
Miércoles 19 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL  

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se da cumplimiento a la sentencia 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-110/2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG435/2021.- Cumplimiento SUP-RAP-110/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SUP-RAP-110/2021 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Consejeros del INE Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto Nacional Electoral 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

OPLE Organismo Público Local Electoral 

Reglamento Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

PEF 2020-2021 Proceso Electoral Federal 2020-2021 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

RF Reglamento de Fiscalización 

 

ANTECEDENTES 

I. Reforma constitucional en materia político electoral. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el 
DOF la reforma constitucional en materia político-electoral, que, entre otros aspectos, previó un 
sistema nacional de organización de las elecciones, depositando la función electoral en el INE y los 
OPLE, para lo cual, estableció una distribución competencial entre ambas autoridades y previó, en 
la Base V, apartado C, párrafo segundo, inciso c) del artículo 41 constitucional, la facultad de este 
Consejo General de atraer para su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los OPLE, 
cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de interpretación. En la fracción II, 
establece que la ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa 
con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

II. En el citado Decreto, el artículo 41, Base V, apartado B, penúltimo párrafo, establece que 
corresponde al Consejo General del INE la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos 
relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas de las candidaturas. 

III. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los Decretos por los que se expidieron la LGIPE y 
la LGPP. 

IV. El 27 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones en la CPEUM en materia de desindexación del salario mínimo, 
entre ellas, el inciso a) de la Base II del artículo 41. 

V. Reglamento de Elecciones. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del INE, mediante el 
Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el referido Reglamento de Elecciones, entrando en vigor el 13 de 
septiembre de 2016; con las modificaciones aprobadas mediante los Acuerdos INE/CG391/2017 del 
5 de septiembre de 2017, INE/CG565/2017 del 22 de noviembre de 2017 e INE/CG111/2018 del 19 
de febrero de 2018. 
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VI. Reglamento de Fiscalización. El 5 de enero de 2018, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del INE, se aprobó el Acuerdo INE/CG04/2018 mediante el cual se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones del RF, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente  SUP-RAP-
623/2017 y acumulados. 

VII. Acuerdo CF/012/2018. El 22 de mayo de 2018, la Comisión de Fiscalización aprobó el Acuerdo 
CF/012/2018, mediante el cual se emiten criterios adicionales para orientar la determinación de la 
campaña beneficiada por gastos conjuntos, en acatamiento de lo resuelto en la sentencia  SUP-
RAP-758/2018. 

VIII. El 8 de julio de 2020, el Consejo General del INE, aprobó el Acuerdo INE/CG164/2020, mediante el 
cual reformó el Reglamento y sus respectivos anexos. 

IX. Integración de la Comisión de Fiscalización. El 30 de julio de 2020, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del INE, se aprobó el Acuerdo INE/CG172/2020 por el que se nombró la 
integración y presidencias de las comisiones permanentes, temporales y otros órganos del INE. En 
dicho acuerdo, se determinó que la Comisión de Fiscalización estará integrada por la Consejera 
Electoral Dra. Carla Astrid Humphrey Jordán, así como por los Consejeros Electorales Dr. Ciro 
Murayama Rendón, Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona, Mtro. Jaime Rivera Velázquez, y presidida por la 
Consejera Electoral Dra. Adriana Margarita Favela Herrera. 

X. El 30 de julio de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General del INE, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG172/2020 por el que se nombró la integración y presidencias de las comisiones 
permanentes, temporales y otros órganos del INE. En dicho acuerdo, se determinó que la Comisión 
de Fiscalización estará integrada por la Consejera Electoral Dra. Carla Astrid Humphrey Jordán, así 
como por los Consejeros Electorales Dr. Ciro Murayama Rendón, Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona, 
Mtro. Jaime Rivera Velázquez, y presidida por la Consejera Electoral Dra. Adriana Margarita Favela 
Herrera. 

XI. Calendario electoral. El 7 de agosto de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
INE, mediante Acuerdo INE/CG188/2020, aprobó el plan integral y los calendarios de coordinación 
de los Procesos Electorales Locales Concurrentes con el Federal 2020-2021. 

XII. Acuerdo CF/019/2020. El 21 de octubre de 2020, la Comisión de Fiscalización del Consejo General 
del INE, mediante el Acuerdo CF/019/2020, determinó los alcances de revisión y se establecen los 
Lineamientos para la realización de las visitas de verificación, monitoreo de anuncios 
espectaculares y demás propaganda colocada en la vía pública, diarios, revistas y otros medios 
impresos, así como en páginas de internet y redes sociales derivado de la revisión de los informes 
de precampaña, apoyo ciudadano y campaña del Proceso Electoral Federal ordinario y locales 
concurrentes 2020-2021, así como los procesos extraordinarios que se pudieran derivar de dichos 
procesos. 

XIII. Acuerdo INE/CG519/2020. El 28 de octubre de 2020, el Consejo General aprobó los plazos para la 
fiscalización de los informes de ingresos y gastos correspondientes a los periodos de obtención de 
apoyo de la ciudadanía y precampaña del Proceso Electoral Federal Ordinario y Locales 
concurrentes 2020-2021. 

XIV. Inicio del Proceso Electoral Local en Sinaloa. El 17 de diciembre de 2020, en sesión 
extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa aprobó el inicio del 
Proceso Electoral Local 2020-2021, en el cual se elegirá la gubernatura, 24 diputaciones de mayoría 
relativa y 16 de representación proporcional, 18 sindicaturas y presidencias municipales y 153 
regidurías. 

XV. Acuerdo IEES/CG004/2021. El 02 de enero de 2021, el Consejo el Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, emitió el Acuerdo IEES/CG004/2021, por el que se determinó procedente el registro del 
Convenio de Coalición Total presentado por el PRI, PAN y PRD, para postular las candidaturas a la 
Gubernatura del Estado y las 24 fórmulas de candidaturas a Diputaciones por el sistema de Mayoría 
Relativa; así como, de la Plataforma Electoral que sostendrán durante las campañas políticas, en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Sinaloa. 

XVI. Acuerdo INE/CG20/2021. El 15 de enero de 2021 este Consejo General aprobó la solicitud de 
registro del convenio de la Coalición Parcial denominada “VA POR MÉXICO” para postular 166 
fórmulas de candidaturas a diputados por el principio de mayoría relativa, presentado por el PAN, el 
PRI y el PRD, para contender bajo esa modalidad en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 
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XVII. Acuerdo INE/CG100/2021. El 15 de febrero de 2021 este Consejo General aprobó la solicitud del 
registro de la modificación del convenio de la Coalición Parcial denominada "VA POR MÉXICO" 
para postular 209 fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa, 
presentado por el PAN, el PRI y el PRD, para contender bajo esa modalidad en el Proceso Electoral 
Federal 2020-2021, aprobada mediante Resolución identificada con la clave INE/CG20/2021. 

XVIII. Escrito de consulta. Mediante escrito de fecha 29 de marzo de 2021, el Lic. Jesús Gonzalo 
Estrada Villarreal, en su carácter de Representante Propietario del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, solicitó se le 
informara si existe alguna prohibición para efectuar el procedimiento de prorrateo de gasto de 
campaña generado por candidaturas de coaliciones totales y los generados por candidaturas 
comunes, cuyos partidos postulantes coincidan total y uniformemente con los que postulan a través 
de la mencionada coalición y, de no ser así, se le indique cómo se podría prorratear el gasto de 
campaña con las candidaturas postuladas a través de candidaturas de coalición total, las postuladas 
mediante candidaturas comunes o en forma individual por los Partidos Políticos Revolucionario 
Institucional (PRI), Acción Nacional (PAN) y de la Revolución Democrática (PRD). 

XIX. Acuerdos del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. El 02 de abril de 2021, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emitió los acuerdos siguientes: 

● IEES/CG051/21. Acuerdo mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de 
Registro de la Candidatura a la Gubernatura presentada por la Coalición “Va por Sinaloa”, 
integrada por los partidos políticos PAN, PRI y PRD, en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

● IEES/CG059/21. Acuerdo mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitudes 
de Registro de la Candidatura a Diputaciones por el Sistema de Mayoría Relativa en los 
Distritos Electorales Locales, presentadas por la Coalición “Va por Sinaloa”, integrada por los 
partidos políticos PAN, PRI y PRD, en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

● IEES/CG072/21. Acuerdo mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de 
Registro de Candidaturas a la Presidencia Municipal, Sindicaturas en Procuración y Regidurías 
por el Sistema de Mayoría Relativa, de 08 Ayuntamientos en el estado de Sinaloa, presentadas 
en Candidatura Común por los partidos políticos PAN, PRI y PRD, en el Proceso Electoral 
Local 2020-2021. 

● IEES/CG080/21. Acuerdo mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de 
Registro de Candidaturas a la Presidencia Municipal, Sindicaturas en Procuración y Regidurías 
por el Sistema de Mayoría Relativa, de 10 Ayuntamientos, así como de las listas Municipales de 
Regidurías de Representación Proporcional en los Ayuntamientos en el estado de Sinaloa, 
presentadas por el PAN, en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

● IEES/CG081/21. Acuerdo mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de 
Registro de Candidaturas a la Presidencia Municipal, Sindicaturas en Procuración y Regidurías 
por el Sistema de Mayoría Relativa, de 10 Ayuntamientos, así como de las listas Municipales de 
Regidurías de Representación Proporcional en los Ayuntamientos en el estado de Sinaloa, 
presentadas por el PRI, en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

● IEES/CG082/21. Acuerdo mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de 
Registro de Candidaturas a la Presidencia Municipal, Sindicaturas en Procuración y Regidurías 
por el Sistema de Mayoría Relativa, de 06 Ayuntamientos, así como de las listas Municipales de 
Regidurías de Representación Proporcional en los Ayuntamientos en el estado de Sinaloa, 
presentadas por el PRD, en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

XX. Respuesta de la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF). Mediante oficio 
INE/UTF/DRN/14434/2021, de fecha 06 de abril de 2021, se formuló respuesta a la consulta 
planteada en el antecedente XVIII, exponiendo entre otros la inviabilidad de realizar gastos 
conjuntos con coaliciones totales y candidaturas comunes. El oficio fue notificado al interesado el 07 
de abril de 2021. 

XXI. Recurso de Apelación. Inconforme con lo anterior, el 11 de abril de 2021, el Representante 
Propietario del PRI ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, promovió 
recurso de apelación a fin de controvertir la respuesta derivada de su escrito de consulta. 

XXII. Recepción y turno. El 17 de abril de 2021, el Magistrado Presidente de la Sala Superior del TEPJF 
(en adelante Sala Superior), acordó la integración del expediente SUP-RAP-110/2021; en esta 
misma fecha se turnó a la ponencia de la Magistrada instructora, donde se radicó el juicio. 
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XXIII. Acuerdo CF/010/2021. El 27 de abril de 2021, la Comisión de Fiscalización del INE, emitió Criterios 
adicionales para orientar la determinación de la campaña beneficiada por gastos genéricos y 
conjuntos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 219, numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización mediante Acuerdo CF/010/2021. 

XXIV. Sentencia SUP-RAP-110/2021. El 28 de abril de 2021, la Sala Superior resolvió revocar el oficio 
emitido por la UTF, para los efectos siguientes: 

“SEXTO. Efectos de la sentencia. Al hacer resultado fundado el agravio relativo a la 
falta de competencia de la responsable de atender la consulta hecha por a parte 
actora, lo procedente es: 

1. Revocar el oficio impugnado. 

2. Ordenar al Consejo General del INE que se pronuncie y resuelva, en breve 
término, respecto de la consulta formulada por el PRI. 

3. El Consejo General del INE deberá informar a esta Sala Superior, sobre el 
cumplimiento dado a la presente ejecutoria dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a que ello ocurra.” 

XXV. Notificación de la sentencia de la Sala Superior al INE. El treinta de abril de 2021, fue notificada 
la sentencia SUP-RAP-110/2021 a esta autoridad para su conocimiento y resolución. 

CONSIDERACIONES 

1. Competencia. La Sala Superior, al emitir sentencia en el expediente SUP-RAP-110/2021, determinó 
ordenar a este Consejo General que se pronuncie y resuelva lo concerniente a la consulta planteada por el 
Representante Propietario del PRI ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, quien 
solicitó orientación relativa a las reglas para el prorrateo de gastos de campaña, solicitando su remisión al 
órgano central. 

Lo anterior, pues dicha Sala Regional consideró que: 

“QUINTA. Estudio de fondo. 

La pretensión del partido recurrente es evidenciar, entre otros aspectos, que la 
resolución de la consulta planteada debió someterse a la consideración del órgano 
superior de dirección del INE, al considerar que la UTF carece de competencia para 
ello. 

(…) 

Decisión 

En concepto de esta Sala Superior, la UTF no cuenta con la atribución legal para dar 
respuesta a la consulta planteada por la recurrente, porque de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización1, es el 
Consejo General del INE el competente para resolver las consultas que impliquen la 
emisión de normas de carácter obligatorio. 

La UTF no es competente para emitir la respuesta a la consulta 

Marco jurídico sobre la competencia 

Esta Sala Superior2 ha considerado que el parámetro de control para evaluar las 
cuestiones relacionadas con la competencia, en los términos previstos en el párrafo 
primero del artículo 16 constitucional, son una cuestión de estudio preferente y de 
orden público183. 

La competencia es un elemento esencial para la validez de los actos de autoridad, al 
permitir al afectado conocer si quien los emitió cuenta con atribuciones para ello, 
dado el carácter con el que lo hizo, lo cual otorga la oportunidad de examinar si su 
actuación se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo y, por ende, 
si es conforme o no con la normativa aplicable4. 

 
1 Si la Comisión de Fiscalización advierte que la consulta involucra la emisión de respuesta con aplicación de carácter obligatorio o en su 
caso, se emitan normas para los sujetos obligados relativos a la normatividad en materia de fiscalización, tendrá diez días a partir del día 
siguiente al de la recepción de la consulta para remitir el proyecto de respuesta a la Comisión, para efectos que ésta lo someta a 
consideración y, en su caso, aprobación del Consejo General. 
2 Criterio similar se sostuvo al resolver los SUP-RAP-14/2020, SUP-RAP-101/2019, SUP-RAP-123/2018, entre otros. 
3 Véase la Tesis de jurisprudencia 1/2013, emitida por esta Sala Superior, de rubro COMPETENCIA. SU ESTUDIO RESPECTO DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE SER REALIZADO DE OFICIO POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. 
4 En términos de la Tesis de jurisprudencia P./J. 10/94, Pleno, de rubro COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO 
ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD. 
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Los bienes jurídicos tutelados en la fundamentación de la competencia son la certeza 
y seguridad jurídica a las personas, en la vertiente de que, quien emitió el acto, se 
encuentre autorizado por el ordenamiento aplicable; asimismo, se tutela el derecho a 
la defensa, para que se pueda cuestionar, el marco de atribuciones de las 
autoridades5. 

En consecuencia, si de la revisión del acto o resolución cuestionado, se advierte que 
ha sido emitido por autoridad incompetente, se produce una condición jurídica de 
invalidez total del acto, porque la autoridad carece de facultades y, al tratarse del 
incumplimiento de un presupuesto constitucional para la existencia del mismo, ni 
siquiera puede entenderse que aquél quedó configurado, es decir, dicho acto debe 
ser evaluado como si jamás hubiese existido, por lo que no puede subsistir ni surtir 
efecto alguno. 

Consultas en materia de fiscalización 

El Reglamento de Fiscalización prevé la posibilidad de que los sujetos obligados 
soliciten a la UTF orientación, asesoría y la capacitación necesaria en materia de 
registro contable de los ingresos y egresos, así como información sobre las 
características de la documentación comprobatoria correspondiente al manejo de los 
recursos y los requisitos de informes; regula los plazos, términos, requisitos y la 
competencia para desahogarlas6. 

Lo anterior no implica, en automático, que la referida Unidad esté facultada para 
desahogar la totalidad de las consultas que le formulen. El Reglamento distingue tres 
supuestos. 

(…) 

Caso concreto 

En primer término, se atenderán los agravios que se hacen valer respecto de la 
incompetencia de la responsable para emitir la respuesta, dado que, de resultar 
fundado sería suficiente para revocar el acto impugnado o, en su defecto, se 
procederá al análisis de los argumentos que controvierten la respuesta impugnada7. 

El agravio es sustancialmente fundado y suficiente para revocar el oficio 
impugnado. 

(…) 

Adicionalmente, del escrito de consulta este órgano jurisdiccional advierte lo 
siguiente: 

El PRI realizó una interpretación con base en la normatividad en materia de 
fiscalización, concluyendo que está permitido prorratear gastos de campaña entre 
candidaturas postuladas por una coalición total y las postuladas en forma individual o 
común y, en consecuencia, para la distribución del gasto aplican los porcentajes 
previstos en el artículo 83, numeral 2 de la LGPP. 

(…) 

En concepto de este órgano jurisdiccional, de las disposiciones que hizo referencia la 
autoridad responsable no se advierte la facultad para pronunciarse respecto de la 
consulta formulada por la parte recurrente, al ser deber de las y los operadores 
jurídicos analizar de forma integral las consideraciones que se ponen a su 
conocimiento, a efecto de advertir cuál es la verdadera pretensión de quien acude 
ante ellos, más allá de la literalidad de las expresiones y los alcances de las 
decisiones que podrían tomarse en cada caso. 

 
5 Tesis de jurisprudencia P./J. 10/94, Pleno, de rubro COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE 
AUTORIDAD y la Tesis de jurisprudencia 2a./J. 57/2001, Segunda Sala, de rubro COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN 
EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y 
SUBINCISO. 
6 Véase el artículo 16. 
7 Véase la jurisprudencia 4/2000 de esta Sala Superior, de rubro AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA 
LESIÓN. 
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Lo anterior se fortalece al considerar que es el INE, a través de sus distintas áreas, 
quien tiene la experiencia y especialización de la materia para desarrollar los criterios 
y medir el impacto que las consultas pueden tener respecto del resto de los sujetos 
obligados en la materia y en todo el sistema de fiscalización y rendición de cuentas. 

Con base en ese parámetro, del análisis integral, contextual y conjunto del escrito 
que contiene la consulta, esta Sala Superior advierte que la pretensión del PRI es 
que el Consejo General del INE analice y se pronuncie sobre la interpretación que 
realizó respecto de las reglas en materia de prorrateo y fije una postura ante la 
inexistencia de una norma que regule el supuesto de hecho que plantea, lo cual 
implica la posibilidad de emitir normas en materia de fiscalización que tendrán 
carácter obligatorio. 

A partir de lo anterior, se considera que la responsable se irrogó facultades que no le 
han sido conferidas, porque refirió una disposición que regula facultades de la 
Comisión de Fiscalización y la consulta excede del ámbito de competencia, porque la 
citada Unidad sólo puede resolver aquellas consultas de carácter técnico u operativo 
contable, relativas a la auditoría o fiscalización de los recursos de los sujetos 
obligados, siempre y cuando ésta se refiera a cuestiones que afecten exclusivamente 
al sujeto que presenta la consulta. 

Contrario a lo anterior, la cuestión planteada implica analizar el alcance de la 
normatividad que regula el prorrateo y determinar si resulta conforme a derecho la 
distribución del beneficio que pretende el recurrente y, a partir de esto, determinar la 
procedencia de cada una de las posibilidades fácticas que el PRI consulta. 

Es importante considerar que ha sido criterio de este órgano jurisdiccional que el 
desarrollo de las normas de fiscalización, dentro de las que se encuentran las del 
prorrateo, corresponden al Reglamento de Fiscalización8. 

En esa misma línea argumentativa, aun cuando el prorrateo operativamente se 
traduce en determinar con exactitud a cuál o cuáles de las campañas se debe aplicar 
el gasto efectuado y en qué proporción debe hacerse la aplicación (prorrateo), para 
el consecuente registro en cada una de las contabilidades, en el caso concreto no es 
la forma de realizar los asientos contables lo que se somete a consideración de la 
autoridad fiscalizadora. 

La pretensión del PRI es la emisión de un criterio o una norma que implica 
autorizar o prohibir que los partidos integrantes de una coalición total realicen 
por su cuenta gastos de campaña que beneficien a las candidaturas 
postuladas por ella y, simultáneamente, a las candidaturas que no formaron 
parte del convenio de coalición; determinación que excede de un aspecto 
meramente técnico y, por otra, trasciende del ámbito de incidencia del sujeto 
consultante. 

En consecuencia, la materia de la consulta implica analizar la posibilidad 
normativa del beneficio conjunto a partir de que, como lo reconoció la UTF en 
la respuesta controvertida, la legislación en la materia no contiene un 
pronunciamiento expreso respecto de las coaliciones totales; dicho en otras 
palabras, se trata de definir un punto de derecho que resulta independiente de la 
cuantificación del gasto a cada una de las candidaturas beneficiadas. 

Es precisamente el vacío normativo en el cual el PRI sustenta la consulta lo que 
hace que este asunto exceda de las atribuciones con las que cuenta la UTF. 

En consecuencia, la solicitud no puede ser analizada por la UTF, porque la emisión 
de criterios o normas en materia de fiscalización de carácter obligatorio corresponde 
exclusivamente al Consejo General. 

(…)” 

 
8 En términos de lo previsto en el artículo 83, párrafo 4, del Reglamento de Fiscalización. Véase la sentencia dictada en el SUP-RAP-97/2018 
Y ACUMULADO. 
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Por tanto, es esta autoridad la que puede la desahogar la consulta objeto de análisis, por implicar la 
emisión de normas de carácter obligatorio. 

2. Marco Normativo 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafo de la 
CPEUM, la ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a 
cabo sus actividades, y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, 
debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

Que el artículo 191, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, establece que el Consejo General del Instituto tiene 
la facultad de emitir los Lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro de 
operaciones de partidos políticos. 

Que de conformidad con el artículo 192, numeral 1 de la LGIPE, el Consejo General del Instituto ejercerá 
las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a 
través de la Comisión de Fiscalización. 

Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la LGIPE, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual 
funcionará de forma permanente y se integrará exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el 
Consejo General, y contará con una Secretaría Técnica, que será la persona Titular de la UTF. 

Que el numeral 2 del artículo 192 de la LGIPE, establece que para el cumplimiento de sus funciones, la 
Comisión de Fiscalización contará con la UTF. 

Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la LGIPE, la Unidad Técnica de Fiscalización es el 
órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos 
políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de 
financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de 
rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

Que el artículo 199, numeral 1, inciso b) del mismo ordenamiento, señala que la Unidad Técnica de 
Fiscalización tendrá la facultad de elaborar y someter a consideración de la Comisión de Fiscalización, los 
proyectos de reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y los acuerdos que se requieran para el 
cumplimiento de sus funciones. 

Que el artículo 12 numeral 2 de la LGIPE, establece el derecho de asociación de los partidos políticos en 
los procesos electorales a cargos de elección popular federal o local estará regulado por la LGPP. 
Independientemente del tipo de elección, convenio de coalición y términos precisados en el mismo, cada uno 
de los partidos políticos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que  se 
trate. 

Que el artículo 88 de la LGPP define lo que se entiende por coalición total, parcial y flexible, debiéndose 
hacer hincapié lo determinado en el numeral 2, que precisa que la coalición total es aquélla en la que los 
partidos políticos coaligados postulan en un mismo proceso federal o local, a la totalidad de sus candidaturas 
a puestos de elección popular bajo una misma Plataforma Electoral; es decir, únicamente será considerada 
como coalición total, cuando dos o más institutos políticos se unen para postular conjuntamente el 100% (cien 
por ciento) de las candidaturas a cargos de elección popular en el mismo ámbito, ya sea federal o local. 

Que el artículo 4 inciso h) del RF, establece que una candidatura común es una figura mediante la cual 
dos o más partidos políticos, sin mediar coalición, pueden postular a un mismo candidato a un cargo de 
elección en el ámbito local. 

Que el artículo 29 del RF, define los gastos genéricos, conjuntos y personalizados susceptibles de 
prorrateo. 

Que el artículo 83 de la LGPP, estipula lo relativo a la forma, las reglas y el registro contable, en que los 
gastos genéricos de campaña serán prorrateados entre las campañas beneficiadas. 

Que el artículo 85, párrafo 2 de la LGPP, establece que los partidos políticos pueden formar coaliciones 
para postular los mismos candidatos, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en esa ley. 

Que los artículos 87, párrafo 15, de la LGPP y 275, párrafo 6, del Reglamento de Elecciones, contemplan 
el principio de uniformidad que aplica a las coaliciones el cual implica la coincidencia de integrantes y una 
actuación conjunta en el registro de candidaturas para las elecciones en las que participen de ese modo. 

Que los artículos 30, 31, 32, 218 y 219 del RF, señalan en lo concerniente al prorrateo en campañas 
locales que, en cada ámbito y tipo de campaña se sujetará para campañas locales, a que el resultado de 
multiplicar el gasto genérico o conjunto por el porcentaje que le corresponda del artículo 83 de la LGPP, se 
distribuirá entre los tipos de campaña y los candidatos beneficiados en los términos del procedimiento para el 
prorrateo del gasto conjunto o genérico, definido en el aludido diverso 218 del RF, que en su numeral 2,  
inciso b). 
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3. Solicitud del Lic. Jesús Gonzalo Estrada Villarreal, Representante Propietario del PRI ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. 

Previo a emitir un pronunciamiento sobre la petición del Representante Propietario del PRI ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, se insertará, a continuación, la parte esencial de la 
petición concreta del referido ciudadano: 

“(…) 

Consulta 

En ese contexto, de la manera más atenta, esta representación del Partido 
Revolucionario Institucional somete a la consideración de la instancia competente de 
ese Instituto respetuosa consulta al tenor de los siguientes planteamientos: 

1. ¿Existe en el marco normativo constitucional, legal y/o reglamentarlo 
aplicable a los Procesos Electorales Locales alguna prohibición para 
efectuar el procedimiento de prorrateo de gasto de campaña generado por 
candidaturas de coaliciones totales y los generados por candidaturas 
comunes, cuyos partidos postulantes coincidan total y uniformemente con 
los que postulan a través de la mencionada coalición? 

2. ¿Pueden prorratear gasto de campaña las candidaturas a la gubernatura y 
a diputaciones locales de mayoría relativa postuladas mediante la coalición 
total por los partidos PAN, PRI y PRD con las candidaturas comunes 
postuladas exactamente por los mismos partidos en 8 de los 18 municipios 
del Estado de Sinaloa? 

3. ¿Pueden prorratear gasto de campaña las candidaturas a la gubernatura y 
a diputaciones locales de mayoría relativa postuladas mediante la coalición 
total por los partidos PAN, PRI y PRD con las candidaturas postuladas en 
forma individual en 10 de los 18 municipios del Estado de Sinaloa? 

4. Al coexistir candidaturas a Diputaciones Federales en los 7 Distritos Electorales 
uninominales federales en que se divide el Estado de Sinaloa postuladas 
mediante la coalición parcial suscrita por los partidos PAN, PRI y PRD ¿Pueden 
prorratear gasto de campaña con las candidaturas postuladas a través de 
candidaturas de coalición total, las postuladas mediante candidaturas 
comunes o en forma individual por dichos partidos? 

De la respuesta pronta y expedita a la presente consulta depende el diseño y 
estructuración de la agenda semanal de campaña de cada una de nuestras 
candidaturas, la cual debe ser informada con oportunidad a los órganos de 
fiscalización de ese Instituto con el propósito de garantizar su adecuada, eficaz y 
oportuna inspección.” 

Como se advierte, la pretensión radica en que sea informado si existe alguna prohibición para efectuar el 
procedimiento de prorrateo de gasto de campaña generado por candidaturas de coaliciones totales y los 
generados por candidaturas comunes, cuyos partidos postulantes coincidan total y uniformemente con los que 
postulan a través de la mencionada coalición y, de no ser así, se le indique cómo se podría prorratear el gasto 
de campaña con las candidaturas postuladas a través de candidaturas de coalición total, las postuladas 
mediante candidaturas comunes o en forma individual por PRI, PAN y PRD. 

4. Motivación del Acuerdo 

Como se mencionó en el considerando 1 del presente Acuerdo, dado que la Sala Superior resolvió que la 
UTF no cuenta con la atribución legal para dar respuesta a la consulta planteada por el recurrente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, ya que es este 
Consejo General el órgano competente para resolver la consulta de mérito. 

5. Respuesta a la consulta del Lic. Jesús Gonzalo Estrada Villarreal, en su carácter de 
Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa 

En primer lugar, resulta de vital importancia establecer la naturaleza de las figuras reguladas en los 
artículos 88 de la LGPP y 4 inciso h) del RF los cuales las definen de la siguiente manera: 

● Coalición Total. Es aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan en un mismo proceso 
federal o local, a la totalidad de sus candidaturas a puestos de elección popular bajo una misma 
Plataforma Electoral. 
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● Candidatura Común. Es la figura mediante la cual dos o más partidos políticos, sin mediar coalición, 
pueden postular a un mismo candidato a un cargo de elección en el ámbito local. 

● Postulaciones de forma individual Son las registradas ante el Instituto o ante el OPLE por un 
partido político en las modalidades que prevé la LGIPE, los cuales no van coaligados. 

Precisado lo anterior, podemos entender que una coalición se traduce en un acuerdo entre partidos 
políticos respecto a la postulación conjunta, y como unidad, de un número determinado de candidaturas en el 
marco de un Proceso Electoral, es decir, una mancomunidad ideológica y política, esto, más allá de los 
postulados propios de cada partido político, pues acuerdan con base en la situación particular de la entidad o 
su estrategia política, suscribir un convenio que contiene coincidencias (aunque sean mínimas), en ciertos 
temas de interés general que todos los integrantes de la coalición habrán de postular. 

Por otro lado, en una candidatura común, cada partido político mantiene su individualidad en cuanto a los 
postulados políticos o ideológicos que detentan, pero están de acuerdo en postular a un mismo candidato, ya 
sea por su trayectoria o arraigo en la comunidad, o por las condiciones propias que imperan en la 
demarcación en la que pretenden participar. 

Por lo que hace a las postulaciones de forma individual, como su nombre lo indica, son las candidaturas 
propuestas por un solo instituto político, representando únicamente los ideales políticos del partido que 
representan, por lo que no atienden a ningún tipo de alianza o asociación. 

Resulta importante entender la diferencia entre estas figuras, pues la ley las concibe de manera separada 
a efecto de proteger el principio de uniformidad que aplica a las coaliciones y que implica la coincidencia de 
integrantes y una actuación conjunta en el registro de candidaturas para las elecciones en las que participen 
de ese modo, toda vez que se trata de figuras distintas. 

En virtud de lo anterior, el artículo 87, párrafo 15 de la LGPP establece que las coaliciones deberán ser 
uniformes y que ningún partido político podrá participar en más de una coalición y éstas no podrán ser 
diferentes, en lo que hace a los partidos que las integran, por tipo de elección. 

Al respecto, dicho principio de uniformidad tiene como propósitos principales: 

● Evitar el uso abusivo de la figura de las coaliciones. 

● Ofrecer condiciones de gobernabilidad y estabilidad democrática. 

● Evitar confusión y falta de certeza en la emisión del voto. Ello, porque sería difícil distinguir 
claramente cuáles partidos políticos participan en una u otra coalición si tienen igual denominación y 
se integran por algunos de los mismos institutos políticos. 

● Prevenir controversias derivadas del prorrateo de ciertos gastos de campaña. 

En este sentido, no se puede perder de vista que el prorrateo presupone la existencia de un gasto erogado 
para la obtención del voto de diversas candidaturas, y tiene el objetivo de asignar un monto específico al tope 
de gastos de las campañas beneficiadas, a partir de la aplicación de reglas que ponderan diversos 
parámetros, buscando impactar el gasto de manera proporcional a los topes establecidos entre las campañas 
beneficiadas. 

Derivado de lo anterior, es que la normativa electoral establece las reglas de prorrateo para el gasto de 
campaña, las cuales se contemplan en los artículos 29, 30, 31, 32, 218 y 219 del RF. 

Al respecto, entre los gastos que serán susceptibles de prorrateo, se encuentran los siguientes: 

I. Los gastos genéricos de campaña, mismos que se pueden identificar como: 

a) Los realizados en actos de campaña y de propaganda, en la que el partido o la coalición promueva o 
invite a votar por un conjunto de candidatos a cargos de elección popular que postulen, siempre y 
cuando no se especifique el candidato o el tipo de campaña. 

b) En los que no se identifique algún candidato o tipo de campaña, pero se difunda alguna política 
pública o propuesta del partido o coalición. 

c) En los casos en los que se publique, difunda o mencione el emblema, lema con los que se identifique 
al partido, coalición o sus candidatos en conjunto o los contenidos de sus plataformas electorales, sin 
que se identifique algún candidato en particular. 

II. Los gastos en los que se promocionen a dos o más candidatos a cargos de elección popular, mismos 
que se pueden identificar como: 

a) Conjunto: Erogaciones que realizan partidos o coaliciones para invitar al voto, especificando ámbitos 
de elección y tipos de campaña, sin mencionar específicamente a uno o más candidatos. 
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b) Personalizado: Erogaciones que realizan partidos o coaliciones para invitar al voto, en donde se 
especifique o identifique el nombre, imagen o lema de campaña, conjunta o separadamente de uno o 
más candidatos aun cuando acompañen o adicionen textos promoviendo el voto para ámbitos y tipos 
de campaña sin que se pueda identificar a uno o más candidatos. En este caso, sólo se distribuirá 
entre los candidatos identificados conforme lo establece el artículo 83 de la LGPP. 

Derivado de lo anterior, es importante destacar que para determinar el tipo de prorrateo que corresponda, 
este debe atender a dos vertientes: el Ámbito y Tipo de Campaña. Respecto del ámbito refiere a si es 
federal o local; por cuanto hace al tipo de campaña se debe identificar por cargo, es decir: 

a) Campañas a diputados federales. El resultado de multiplicar el gasto genérico o conjunto por el 
porcentaje que le corresponda del artículo 83 de la LGPP, se distribuirá entre las candidaturas a diputaciones 
federales beneficiadas de manera igualitaria. 

b) Campañas locales. El resultado de multiplicar el gasto genérico o conjunto por el porcentaje que le 
corresponda del artículo 83 de la LGPP, se distribuirá entre los tipos de campaña y las candidaturas 
beneficiadas en los términos que establezca el artículo 218 del RF. 

Lo anterior, debe analizarse de manera congruente con el beneficio que le causa a cada candidatura, para 
lo cual existen los criterios para la identificación del beneficio. 

Ahora bien, el artículo 218 del RF, establece el procedimiento para el prorrateo del gasto conjunto o 
genérico, el cual de manera general se explica a continuación: 

1. Se identifican los gastos sujetos a prorrateo. 

2. Las cuentas bancarias para la administración de recursos para gastos de precampaña y campaña, 
deberán ser utilizadas de manera exclusiva para la recepción de ingresos y generación de pagos de 
la precampaña o campaña, sin incluir otro tipo de gastos. 

● Para campañas, el gasto será prorrateado entre las campañas beneficiadas, atendiendo a los 
criterios dispuestos en el artículo 32 del RF y conforme a la tabla de distribución siguiente: 

TABLA DE PRORRATEO CONFORME AL ARTÍCULO 83 DE LA LEY DE PARTIDOS 

INCISO PRESIDENTE 
CANDIDATO A 

SENADOR 

CANDIDATO A 
DIPUTADO 
FEDERAL 

CANDIDATO 
LOCAL 

Inciso a) 40% 60%   

Inciso b) 60%  40%  

Inciso c) 20% 50% 30%  

Inciso d) 15% 35% 25% 25% 

Inciso e) 40%   60% 

Inciso f) 20% 60%  20% 

Inciso g) 40%  35% 25% 

Inciso h)  70% 30%  

Inciso i)  50% 30% 20% 

Inciso j)  75%  25% 

Inciso k)   50% 50% 

 

● Para campañas locales, tratándose de los casos en los que se promocione a dos o más candidaturas 
a cargos de elección popular en el ámbito local, para la distribución de los gastos de campaña se 
estará a lo siguiente: 

 Se deben identificar las candidaturas beneficiadas. 

 Cuando las candidaturas beneficiadas sean locales y federales, primero se aplicará la 
distribución dispuesta en el artículo 83 de la Ley de Partidos y posteriormente la concerniente a 
la distribución local, es decir, el monto resultante de la determinación de la aplicación de la 
primera distribución, se convertirá en el 100% a distribuir para la tabla aplicable a lo local. 
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 Si se encuentran involucradas campañas locales de distintas Entidades Federativas, se deberá 
dividir el gasto total a prorratear que corresponda a lo local entre el número de Entidades 
Federativas involucradas de acuerdo con el porcentaje de financiamiento público de campaña 
asignado a la entidad federativa en el Proceso Electoral correspondiente, donde el resultado 
será el 100% a distribuir entre las campañas beneficiadas de cada Entidad Federativa en el 
ámbito local. 

 Se debe identificar el tope de gasto de cada candidato beneficiado. 

 Se obtiene la sumatoria de los topes de gastos de campaña identificados en el inciso anterior. 

 Para asignar el porcentaje de participación del gasto, se dividirá el tope de gasto de cada 
candidatura beneficiada, entre la sumatoria obtenida en el inciso anterior. 

 Con base en el porcentaje determinado en el inciso anterior, se calculará el monto que le 
corresponde reconocer en su informe de gastos de campaña a cada candidatura beneficiada, 
con base en el valor nominal del gasto a distribuir o, en su caso, en la parte proporcional que 
corresponda. 

Por otro lado, en una candidatura común, cada partido político mantiene su individualidad en cuanto a los 
postulados políticos o ideológicos que detentan, pero están de acuerdo en postular a una misma persona 
candidata, ya sea por su trayectoria o arraigo en la comunidad, o por las condiciones propias que imperan en 
la demarcación 

Por otro lado, atendiendo a la existencia de multiplicidad de formas de participación en las campañas 
electorales de los partidos políticos, que han quedado asentadas en párrafos previos, consistentes en 
coaliciones, alianzas partidarias y candidaturas comunes; así como, derivado de la diversidad de 
conformaciones en los ámbitos federal y local; resultó indispensable que la Comisión de Fiscalización, en 
ejercicio de la facultad que le otorga el referido artículo reglamentario 219 numeral 3 del RF, emitiera criterios 
que acorde con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, generen certeza en la forma de identificar 
los beneficiarios del gasto conjunto, en consecuencia aprobó el CF/010/2021, correspondiente a los Criterios 
adicionales para orientar la determinación de la campaña beneficiada por gastos genéricos y conjuntos; en el 
que se determinan, entre otros puntos de Acuerdo, lo siguiente: 

Autorizaciones 

1. Conforme al marco normativo vigente, se dispuso lo siguiente: 

a) Un mismo gasto podrá beneficiar a candidaturas postuladas por una coalición federal y a candidaturas 
postuladas por una coalición local. 

. 

b) Un mismo gasto podrá beneficiar a candidaturas postuladas por coaliciones federales y a 
candidaturas locales postuladas por alguno de los Partidos Políticos Nacionales integrantes de la coalición. 

c) Un mismo gasto podrá beneficiar a candidaturas postuladas por coaliciones locales y a candidaturas 
federales postuladas por alguno de los Partidos Políticos Nacionales, integrantes de la coalición. 

d) Un mismo gasto podrá beneficiar a candidaturas postuladas por el mismo Partido Político Nacional 
en el ámbito local y federal. 

Entendiéndose como coalición, a las registradas como totales, parciales o flexibles. 

2. Con la finalidad de que los gastos genéricos no afecten desproporcionadamente a las candidaturas del 
cuarto orden de gobierno, debido a que los topes de gasto son los de menor monto, no les será sumado 
recurso alguno por concepto del prorrateo, respecto a los gastos genéricos realizados por el sujeto obligado. 
Se entiende como cuarto nivel de gobierno a los cargos de regiduría, sindicatura, presidencia de comunidad o 
junta municipal en las entidades federativas. 

3. La propaganda genérica de partidos políticos difundida o ubicada en territorio en el que solo haya 
candidaturas coaligadas se distribuirá entre dichas candidaturas; por el contrario, en caso de que haya al 
menos una candidatura del partido político en lo individual la propaganda beneficiará únicamente a estas 
candidaturas partidistas. 

4. Lo anterior, no será aplicable para los gastos de la Jornada Electoral cuyo gasto se distribuirá entre la 
totalidad de candidaturas que se postulan en la casilla, ya sean de coalición o postuladas de forma individual. 
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Prohibiciones 

5. Conforme al marco normativo vigente, se advierten las prohibiciones siguientes: 

a) Un mismo gasto no podrá beneficiar, en el mismo ámbito, a candidaturas postuladas por una coalición y 
a candidaturas postuladas por alguno de los partidos que lo integran. 

b) Un mismo gasto no podrá beneficiar a candidaturas que contienden por el mismo cargo. 

Siguiendo esta línea, los partidos registran sus ingresos y gastos en el Sistema Integral de Fiscalización 
que obedece a las fórmulas, ámbitos y tipos de campaña establecidas por la ley, es decir, aún y cuando se 
interprete que una ley no prohíbe de manera expresa la posibilidad de prorratear un gasto, lo cierto es que hay 
figuras y sistemas que para su creación se analizaron los efectos y el impacto a los sujetos obligados a los 
que esta figura va dirigida y en estos, no existe una posibilidad de mezclar gastos. 

En virtud de lo descrito, se advierte que se encuentra autorizada la participación de las candidaturas 
comunes en el prorrateo de los gastos de campaña, ello, en virtud de lo que una candidatura común respeta 
los principios de una candidatura postulada en lo individual, ya que ha quedado asentado en los párrafos que 
preceden, que obedece a su naturaleza y el tipo de participación; consecuentemente, los supuestos que 
permiten la participación en actos de campaña, así como, el prorrateo de las diversas figuras de participación 
electoral, se encuentran claramente delimitadas a dichas figuras en el Acuerdo CF/010/2021. 

En consecuencia, al tenor de lo determinado en el artículo 276 Quintus del RF, los gastos realizados por 
cada uno de los partidos políticos que conforman una candidatura común o alianza partidaria, se sumarán 
para efectos de computar el tope de gastos. En tal virtud, los partidos políticos que postulan una candidatura 
común, deberán reportar únicamente en la contabilidad del partido que realizó el pago o que recibió la 
aportación respectiva, a efecto de que no sean duplicados al momento de computar dichas cifras para el tope 
de gastos; en consecuencia, resulta evidente que las candidaturas comunes no se rigen por porcentajes de 
participación entre los partidos que la celebran. 

A efecto de dar mayor claridad, se inserta el siguiente cuadro con los supuestos que el consultante puso a 
consideración de esta autoridad: 

Coalición Parcial 
Federal 

Coalición Total Local Candidatura Común Individual 

7 Diputaciones 
Federales 

Gubernatura y 24 
Diputaciones locales 8 Ayuntamientos 10 Ayuntamientos 

 

Supuesto 1 

Coalición Total Local Candidatura Común

Gubernatura y 24 
Diputaciones locales 8 Ayuntamientos 

 

No resulta viable, toda vez que los 8 Ayuntamientos corresponden a postulaciones en lo local, por lo tanto, 
conforme a las prohibiciones expresadas con anterioridad, un mismo gasto no podrá beneficiar, en el mismo 
ámbito, a candidaturas postuladas por una coalición y a candidaturas postuladas por alguno de los partidos 
que lo integran, ya sea por candidatura común o en lo individual. 

Supuesto 2 

Coalición Total Local Individual

Gubernatura y 24 
Diputaciones locales 10 Ayuntamientos 

 

No es procedente el gasto conjunto de conformidad con el numeral 8, Prohibiciones, inciso a) del Punto de 
Acuerdo PRIMERO, del Acuerdo CF/010/2021, que determina como prohibición que un mismo gasto no podrá 
beneficiar, en el mismo ámbito, a candidaturas postuladas por una coalición y a candidaturas postuladas por 
alguno de los partidos que lo integran. 

Supuesto 3 

Coalición Parcial 
Federal Coalición Total Local 

7 Diputaciones Federales
Gubernatura y 24 

Diputaciones locales 
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Este gasto conjunto sí podría realizarse en virtud del inciso a), numeral 4 del Punto de Acuerdo PRIMERO, 
del Acuerdo CF/010/2021, el cual señala que un mismo gasto podrá beneficiar a candidaturas postuladas por 
una coalición federal y a candidaturas postuladas por una coalición local. 

Supuesto 4 

Coalición Parcial 
Federal 

Candidatura Común 

7 Diputaciones Federales 8 Ayuntamientos 

 

Este gasto conjunto sí podría realizarse en virtud del inciso b), numeral 4 del Punto de Acuerdo PRIMERO, 
del Acuerdo CF/010/2021, donde se señala que un gasto podrá beneficiar a candidaturas postuladas por 
coaliciones federales y a candidaturas locales postuladas por alguno de los Partidos Políticos Nacionales 
integrantes de la coalición ya sea de forma individual o por una candidatura local ya que se respeta la 
naturaleza de ambas figuras. 

Supuesto 5 

Coalición Parcial 
Federal 

Individual 

7 Diputaciones Federales 10 Ayuntamientos 

 

De conformidad con el inciso b), numeral 4 del Punto de Acuerdo PRIMERO, del Acuerdo CF/010/2021, es 
viable que se realicen gastos conjuntos que beneficien a candidaturas postuladas por coaliciones federales y 
a candidaturas locales postuladas por alguno de los Partidos Políticos Nacionales integrantes de la 
coalición. 

En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren a este Consejo General los artículos 35, numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, 
incisos c), d) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se da respuesta a la petición del Lic. Jesús Gonzalo Estrada Villarreal, en su carácter de 
Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del estado de Sinaloa, en los términos precisados en el apartado de Considerandos del presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO. - Notifíquese el presente Acuerdo al Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del estado de Sinaloa, a través del módulo de notificaciones electrónicas del 
Sistema Integral de Fiscalización. 

TERCERO. - Notifíquese el presente Acuerdo por medio de la Unidad Técnica de Vinculación con 
Organismos Públicos Locales al OPLE de Sinaloa, para los efectos que en derecho correspondan. 

CUARTO. - Se instruye a la Dirección Jurídica de este Instituto, para que informe a la Sala Superior, el 
cumplimiento dado a la sentencia SUP-RAP-110/2021, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
aprobación del presente Acuerdo. 

QUINTO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 4 de mayo 
de 2021, por diez votos a favor de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra del Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos que 
deberán observar los sujetos obligados para la comprobación de los gastos de las personas representantes generales 
y ante las mesas directivas de casilla el día de la Jornada Electoral para los Procesos Electorales Federal y Locales 
concurrentes 2020-2021, así como del Proceso Electoral Local Extraordinario en el Estado de Hidalgo 2020-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG436/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA LA COMPROBACIÓN DE LOS 
GASTOS DE LAS PERSONAS REPRESENTANTES GENERALES Y ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA EL 
DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL PARA LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERAL Y LOCALES 
CONCURRENTES 2020-2021, ASÍ COMO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO EN EL ESTADO 
DE HIDALGO 2020-2021 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), en materia político-electoral, entre otras, el artículo 41. Respecto de 
dicho Decreto, se destaca la creación del Instituto Nacional Electoral (INE). 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del INE la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos 
relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas de las candidaturas. 

III. El 23 de mayo de 2014 se publicaron en el DOF, los Decretos por los que se expidieron la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) y la Ley General de Partidos Políticos 
(LGPP). 

IV. El 5 de enero de 2018, en sesión extraordinaria del Consejo General del INE, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG04/2018 mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento 
de Fiscalización, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en el expediente SUP-RAP-623/2017 y acumulados. 

V. El 8 de julio de 2020, el Consejo General del INE, aprobó el Acuerdo INE/CG164/2020, mediante el 
cual reformó el Reglamento de Elecciones y sus respectivos anexos. 

VI. El 30 de julio de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General del INE, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG172/2020 por el que se nombró la integración y presidencias de las comisiones permanentes, 
temporales y otros órganos del INE. En dicho acuerdo se determinó que la Comisión de Fiscalización 
estará integrada por la Consejera Electoral Dra. Carla Astrid Humphrey Jordán, así como por los 
Consejeros Electorales Dr. Ciro Murayama Rendón, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Mtro. Jaime 
Rivera Velázquez, y presidida por la Consejera Electoral Dra. Adriana Margarita Favela Herrera. 

VII. El 30 de julio de 2020, en sesión extraordinaria el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo 
INE/CG174/2020, por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones al Reglamento de 
Fiscalización, en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

VIII. El 7 de agosto de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General del INE, mediante Acuerdo 
INE/CG188/2020, aprobó el plan integral y los calendarios de coordinación de los Procesos 
Electorales Locales Concurrentes con el Federal 2020-2021. 

IX. El 30 de septiembre de 2020, mediante el Acuerdo INE/CG298/2020, el Consejo General del INE 
aprobó el modelo para la operación del sistema de registro de solicitudes, sustituciones y 
acreditación de representantes generales y ante mesas directivas de casilla de los partidos políticos y 
candidaturas independientes para el Proceso Electoral 2020-2021, así como para los procesos 
extraordinarios que deriven del mismo. En el Punto Resolutivo SEXTO de dicho acuerdo se instruyó 
a la UTF para que, a través de la Comisión de Fiscalización presente al Consejo General, los 
requisitos y procedimientos a los que deberán apegarse los sujetos obligados para la comprobación 
de los gastos o gratuidad de las personas representantes generales y representantes ante las mesas 
directivas de casilla. 

X. El 21 de octubre de 2020, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INE, mediante el 
Acuerdo CF/019/2020, determinó los alcances de revisión y se establecieron los Lineamientos para 
la realización de las visitas de verificación, monitoreo de anuncios espectaculares y demás 
propaganda colocada en la vía pública, diarios, revistas y otros medios impresos, así como en 
páginas de internet y redes sociales derivado de la revisión de los informes de precampaña, apoyo 
ciudadano y campaña del Proceso Electoral Federal Ordinario y Locales Concurrentes 2020-2021, 
así como los procesos extraordinarios que se pudieran derivar de dichos procesos. 
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XI. El 15 de enero de 2021, mediante Acuerdo INE/CG16/2021, el Consejo General del INE aprobó el 
plan integral y calendarios de coordinación para el Proceso Electoral Local Extraordinario 
Concurrentes con el Federal 2020-2021 en los municipios de Acaxochitlán e Ixmiquilpan en el estado 
de Hidalgo. 

XII. El 3 de febrero de 2021, en sesión extraordinaria del Consejo General del INE, mediante el Acuerdo 
INE/CG86/2021 se aprobaron los plazos para la fiscalización de los informes de ingresos y gastos, 
correspondientes al periodo de campaña, del Proceso Electoral Federal Ordinario y Locales 
Concurrentes 2020-2021, así como del Proceso Electoral Local Extraordinario en el estado de 
Hidalgo 2020-2021. 

XIII. El 06 de abril de 2021, en la Tercera sesión extraordinaria urgente de la Comisión de Fiscalización 
del INE, se aprobó el Acuerdo CF/009/2021, por el cual se aprobaron los plazos para la fiscalización 
de los informes de ingresos y gastos, correspondientes al periodo de precampaña y campaña, del 
Proceso Electoral Federal Extraordinario 2021 para la elección de Senaduría de la LXV Legislatura, 
en el estado de Nayarit, de conformidad con el Acuerdo INE/CG328/2021. 

XIV. El 03 de mayo de 2021, en su Décima Sesión Extraordinaria la Comisión de Fiscalización, aprobó por 
votación unánime de los presentes, el contenido del presente Acuerdo. 

CONSIDERANDO 

1. Los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 29 y 30, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE) establecen que el INE es un organismo público autónomo, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en materia electoral e independiente 
en sus decisiones y funcionamiento, rigiéndose por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con 
perspectiva de género. 

2. Los artículos 41, fracción V, Apartado B, de la CPEUM y 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la 
LGIPE, establecen que el INE tendrá dentro de sus atribuciones para los Procesos Electorales 
Federales y Locales, la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidaturas 
partidarias e independientes. En tanto que el artículo 44 de la LGIPE otorga al Consejo General del 
INE la potestad de vigilar que las actividades de los partidos políticos y, en específico, lo relativo a las 
prerrogativas, se desarrollen con apego a la ley y Reglamentos que al efecto expida el propio 
Consejo General. 

3. De conformidad con los artículos 5 y 6, numeral 3 de la LGIPE, así como 5 de la Ley General de 
Partidos Políticos (LGPP), entre otras autoridades, corresponde al INE la aplicación e interpretación 
de la normativa electoral, así como, en el ámbito de sus atribuciones, disponer lo necesario para 
asegurar el cumplimiento de las normas en materia electoral, de igual forma, el inciso jj) del artículo 
44 del mismo ordenamiento jurídico establece que el Consejo General del INE dictará los Acuerdos 
necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en la ley. 

4. El artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la LGIPE, establece que son fines del INE, 
contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 
políticos, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

5. Conforme con los artículos 190, 191 y 192, numerales 1, incisos a) y d) y 2, de la LGIPE, la 
fiscalización está a cargo del Consejo General del INE y la ejercerá a través de la Comisión de 
Fiscalización, la cual está en aptitud de emitir los Acuerdos generales y normas técnicas que se 
requieran para regular el registro contable de los partidos políticos, revisar las funciones y acciones 
realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza 
en los procesos que la citada Unidad lleva a cabo. 

6. En términos de lo previsto en los artículos 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d), de la LGIPE, la 
Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de 
los informes que presenten los partidos políticos, las y los aspirantes a candidaturas independientes; 
así como candidaturas independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado con las 
quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos sujetos obligados. 
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7. De acuerdo con el artículo 199, numeral 1, incisos a) y b) de la LGIPE, la Unidad Técnica de 
Fiscalización está facultada para auditar con plena independencia técnica la documentación soporte 
y la contabilidad que presenten los partidos políticos y en su caso, las candidaturas independientes 
en cada uno de los informes que están obligados a presentar, así como para elaborar y someter a 
consideración de la Comisión de Fiscalización, los proyectos de Reglamento en materia de 
fiscalización y contabilidad, así como Acuerdos que se requieran para el cumplimiento de sus 
funciones. 

8. La transparencia y la rendición de cuentas son ejes rectores del sistema electoral mexicano, los 
cuales se implementan para el cumplimiento de diversos supuestos que hacen posible que el 
resultado de las votaciones sea claro reflejo de lo que los electores han decidido. La transparencia de 
los resultados no es consecuencia de un solo suceso, sino de una secuencia de actos que tendrán 
como resultado la generación de confianza en la sociedad, que abarca desde los actos de 
organización electoral hasta la rendición de cuentas por parte de los actores políticos, que informan a 
la ciudadanía, con la intermediación de la autoridad electoral, la manera como utilizan sus recursos 
para acceder a una candidatura y, eventualmente, al ejercicio de un cargo público. 

9. Desde la perspectiva de la transparencia y la rendición de cuentas, la democracia debe entenderse 
como un sistema de gobierno en el que las acciones de los gobernantes son conocidas y vigiladas 
por la ciudadanía. Es decir, tanto los principios de transparencia y rendición de cuentas, involucran a 
la autoridad electoral, a los partidos y sus candidaturas, así como a las y los aspirantes a una 
candidatura independiente y a las candidaturas independientes, quienes no sólo tienen obligaciones 
de transparencia legalmente establecidas, sino también, la de enterar a la ciudadanía de su actividad 
cotidiana y del modo en que utilizan los recursos con que cuentan durante el periodo de obtención de 
apoyo de la ciudadanía en la precampaña y la campaña electoral. 

10. Constitucionalmente se han fijado una serie de principios y reglas que rigen la materia electoral para 
promover la transparencia y la rendición de cuentas de los recursos utilizados en el ámbito electoral. 
De este modo tenemos aquellos que favorecen la autenticidad de las elecciones, la igualdad de 
condiciones entre los contendientes, la transparencia en el uso de recursos y la operación de medios 
de control y vigilancia para el ejercicio del gasto: 

● Equidad de medios materiales. De acuerdo con este principio, la ley garantizará que los 
partidos cuenten con los elementos necesarios para llevar a cabo sus actividades y señala las 
reglas a que se sujeta el financiamiento público y el que destinen a las campañas electorales. 

● Prevalencia del recurso público. Acorde con este principio, la ley debe fijar las reglas del 
financiamiento de los partidos y de sus campañas, de modo que el financiamiento público tenga 
preeminencia sobre el privado. 

● Suficiencia de recursos para el cumplimiento de fines. Conforme con este principio, el 
financiamiento público que reciban los partidos políticos en términos de ley debe ser suficiente 
para el sostenimiento de sus actividades permanentes y aquellas que desplieguen para obtener 
el voto ciudadano. 

● Medidas de austeridad para el ejercicio del gasto. Este principio se refiere a que los gastos 
que realicen quienes participan en una contienda electoral (en procesos internos de selección, 
periodos de obtención de apoyo ciudadano y de campañas electorales) debe ser racional y 
sujeto al escrutinio público e institucional. 

● Certeza respecto del financiamiento de militantes y simpatizantes. De acuerdo con este 
principio, las aportaciones de militantes y simpatizantes tienen un límite legal, por lo que habrá 
topes de aportación para las campañas políticas y la prohibición de aportaciones por parte de 
entes anónimos o prohibidos. 

● Medios efectivos de control y vigilancia. Conforme a este principio, el sistema de fiscalización 
electoral cuenta con los mecanismos de control y vigilancia a que se someten los sujetos 
obligados a la comprobación del origen, uso y destino de sus recursos. 

● Potestad fiscalizadora del Consejo General del INE. Acorde con esta atribución, el órgano 
máximo de dirección tiene la atribución de fiscalizar las finanzas de los partidos políticos y 
candidaturas partidarias e independientes, así como de sus campañas, por lo que se puede 
valer de órganos técnicos para realizar esta función e instruir los procedimientos para la 
aplicación de las sanciones, trascendiendo, para ello, los secretos bancario, fiduciario y fiscal y 
contando con el apoyo de las autoridades federales y locales. 
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11. La conjugación de estos principios y reglas hace posible el funcionamiento del sistema de 
fiscalización, pues permite que la autoridad fiscalizadora cuente con atribuciones suficientes para 
llevar a cabo sus tareas de control y vigilancia; que los partidos políticos, personas candidatas, así 
como, aquellas que aspiran a una candidatura independiente transparenten y rindan cuentas, para 
que la ciudadanía conozca, de primera mano, el modo en que se emplean los recursos con que 
cuentan, lo que al final no sólo genera un efecto informativo positivo, sino que, permite que el 
electorado emita un voto libre y razonado, derivado del cúmulo de información que recibe antes de 
acudir a las urnas y vote en favor de una opción determinada. 

12. Así, a través de la fiscalización, se verifica que los recursos utilizados tengan un origen lícito, que 
sean empleados sólo para solventar actividades que reflejen un fin electoral o partidista, dando 
certeza de que quienes buscan acceder a un cargo de elección popular, cuentan con las condiciones 
mínimas necesarias para competir en circunstancias igualmente ventajosas, sin que exista la 
posibilidad de que alguno de ellos tenga un capital político superior, sustentado en la ilicitud. 

13. Por esta razón, de acuerdo con la normativa electoral en los artículos 25, numeral 1, inciso v) de la 
LGPP y 394, numeral 1, inciso n) de la LGIPE, se precisa que, los sujetos obligados tienen el deber 
de presentar los respectivos informes de campaña, en los cuales rindan cuentas de manera clara y 
transparente de los ingresos obtenidos y egresos realizados durante esta etapa, con la finalidad de 
que la autoridad esté en aptitud de revisar que los ingresos y egresos reportados efectivamente se 
apegan a la ley y a lo informado. 

14. En Proceso Electoral los partidos políticos, las candidaturas y la ciudadanía que contienden por la vía 
de una candidatura independiente pueden emplear los recursos que les son proporcionados por el 
Estado (financiamiento público) y aquellos que obtienen por la vía privada conforme a las 
erogaciones reconocidas como gastos de campaña en el artículo 76, párrafo 1, de la LGPP, que 
dispone lo siguiente: 

o Gastos de propaganda: Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, 
equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y 
otros similares; 

o Gastos operativos de la campaña: Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, 
arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y 
personal, viáticos y otros similares; 

o Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: Comprenden los 
realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios publicitarios 
y sus similares, tendentes a la obtención del voto; 

o Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: Comprenden los realizados 
para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o estudios de 
grabación y producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo; 

o Los gastos que tengan como propósito presentar a la ciudadanía las candidaturas registradas 
por los partidos y su respectiva promoción; 

o Los gastos que tengan como finalidad el propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante la 
ciudadanía de los programas y acciones de las candidaturas registradas, así como la Plataforma 
Electoral; 

o Cualquier gasto que difunda la imagen, nombre o plataforma de gobierno de alguna candidatura 
o de un partido político en el periodo que transcurre de la conclusión de la precampaña y hasta 
el inicio de la campaña electoral, y 

o Los gastos que el Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización y previo inicio 
de la campaña electoral determine. 

15. Por lo que hace a los gastos relativos al pago de estructura el día de la Jornada Electoral, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó, mediante la sentencia recaída a la Acción de 
Inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumulados, que los gastos realizados por los sujetos obligados, 
por concepto de estructuras electorales, deben ser considerados como erogaciones de campaña, 
toda vez que, comprenden el conjunto de erogaciones necesarias para el sostenimiento y 
funcionamiento del personal que participa a nombre o beneficio del partido político y/o personas 
candidatas en el Proceso Electoral correspondiente. En atención a lo señalado en la acción de 
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inconstitucionalidad, así como en el propio Reglamento de Fiscalización en su artículo 199, numeral 
7, cuando exista un pago relacionado con la actividad desplegada por las personas representantes 
generales y de casilla, invariablemente será considerado como un gasto de campaña y será 
fiscalizado para efectos del control de los recursos aplicados durante las campañas. 

16. En ese sentido, esta autoridad se ha pronunciado respecto a que la función de las personas 
representantes generales y de casilla tiene su razón de ser en el día de la Jornada Electoral, sin que 
sea óbice a lo anterior que la representación de los institutos políticos se lleve a cabo 
específicamente el día de la recepción de la votación, la cual, propiamente, constituye una etapa 
distinta a la campaña electoral, dado que la finalidad de las personas representantes generales y de 
casilla está vinculada con la obtención del voto a favor de los partidos políticos y candidaturas 
independientes, respecto de las cuales actúan. Su función consiste, principalmente, en ejercer 
atribuciones de vigilancia respecto de la correcta recepción, escrutinio y cómputo de los sufragios 
emitidos a favor del instituto político o candidaturas independientes que lo designó. Derivado de ello y 
de conformidad con el artículo 261 de la LGIPE, las facultades de las personas representantes 
generales y de casilla consisten, entre otras, en las siguientes: 

o Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de sus actividades hasta 
su clausura. Tendrán el derecho de observar y vigilar el desarrollo de la elección; 

o Recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de votación y final de escrutinio 
elaboradas en la casilla; 

o Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación; 

o Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de protesta; 

De las atribuciones previstas de las personas representantes generales y de casilla, se advierte que 
su actuación consiste en verificar que los integrantes de la mesa directiva de casilla, ante la cual 
están acreditados, actúen conforme a derecho, a fin de que la recepción de los sufragios, así como 
su escrutinio y cómputo, se realice de forma correcta y, en su caso, se sumen esos votos a favor del 
partido político o candidatura independiente correspondiente. 

17. Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el 
SUP-RAP-687/2017 señaló lo siguiente: 

“Conforme a lo hasta aquí expuesto, se tiene que los gastos que erogan los partidos políticos 
por concepto de remuneración por las actividades realizadas por sus representantes 
generales y de casilla el día de la Jornada Electoral, se deben etiquetar en el rubro de gastos 
de campaña con el objeto de llevar su control, contabilidad, fiscalización y vigilancia por parte 
del Instituto Nacional Electoral, a fin de cumplir los principios de transparencia y rendición de 
cuentas. 

Ello, porque tales gastos son de carácter intermitente y no permanente, pues sólo tienen 
lugar, de manera específica y única, el día de la Jornada Electoral y no está dirigido a 
proporcionar un continuo mantenimiento integral a la estructura orgánica de la persona moral. 

Es decir, dado que la remuneración a los representantes de casilla no constituye un gasto 
ordinario, y el gasto para actividades específicas está definido constitucionalmente, se debe 
etiquetar en gastos de campaña, pues no podría considerarse un cuarto rubro denominado 
gastos de jornada, porque su previsión correspondería al legislador y no a los órganos 
jurisdiccionales. 

La determinación de la Suprema Corte tuvo por objeto etiquetar de manera congruente con la 
Constitución este tipo de gasto en el rubro que le corresponde, es decir, de campaña y no 
como gasto ordinario. 

No es óbice el planteamiento de los partidos políticos recurrentes, consistente en que las 
actividades que despliegan los representantes de casilla y generales el día de la Jornada 
Electoral no están destinadas para la obtención del sufragio. 

Pues si bien es cierto que los representantes no realizan actividades de proselitismo electoral 
el día de la jornada lo cierto es que, como lo consideró la autoridad responsable, la función de 
los representantes generales y de casilla se vincula a la conquista del voto, puesto que, 
justamente el día de la Jornada Electoral, la función de los representantes adquiere una 
relevancia especial, dado que de su correcto actuar, depende que se logre el propósito de la 
campaña electoral, esto es, que la opción política-electoral a la que representa se vea 
favorecida por la voluntad de la ciudadanía. ” 



Miércoles 19 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL  

18. Por otro lado, en la sentencia recaída al recurso de apelación identificado como SUP-RAP-207/2014 
y acumulados, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación precisó que 
no se considerarán aportaciones en especie, los servicios prestados por los órganos directivos y los 
servicios personales de militantes inscritos en el padrón respectivo o simpatizantes, que no tengan 
actividades mercantiles o profesionales relacionadas, siempre y cuando dichas actividades tengan 
las características de gratuidad, voluntariedad y desinterés. 

19. Que el artículo 29 del Reglamento de Fiscalización dispone lo siguiente: 

“Los gastos susceptibles de ser prorrateados serán los siguientes: 

I. Los gastos genéricos de campaña, mismos que se pueden identificar como: 

a) Los realizados en actos de campaña y de propaganda, en la que el partido o la coalición 
promueva o invite a votar por un conjunto de candidatos a cargos de elección popular que 
postulen, siempre y cuando no se especifique el candidato o el tipo de campaña. b) En los 
que no se identifique algún candidato o tipo de campaña, pero se difunda alguna política 
pública o propuesta del partido o coalición. c) En los casos en los que se publique, difunda o 
mencione el emblema, lema con los que se identifique al partido, coalición o sus candidatos 
en conjunto o los contenidos de sus plataformas electorales, sin que se identifique algún 
candidato en particular. 

II. Los gastos en los que se promocionen a dos o más candidatos a cargos de elección 
popular, mismos que se pueden identificar como: 

a) Conjunto: Erogaciones que realizan partidos o coaliciones para invitar al voto, 
especificando ámbitos de elección y tipos de campaña, sin mencionar específicamente a uno 
o más candidatos. b) Personalizado: Erogaciones que realizan partidos o coaliciones para 
invitar al voto, en donde se especifique o identifique el nombre, imagen o lema de campaña, 
conjunta o separadamente de uno o más candidatos aun cuando acompañen o adicionen 
textos promoviendo el voto para ámbitos y tipos de campaña sin que se pueda identificar a 
uno o más candidatos. En este caso, sólo se distribuirá entre los candidatos identificados 
conforme lo establece el artículo 83 de la Ley de Partidos. 

2. El procedimiento para prorratear el gasto identificado en el numeral 1 anterior, se realizará 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 218 del presente Reglamento.” 

20. Que el artículo 31, numeral 1, incisos a), b) y c), del Reglamento de Fiscalización dispone el 
procedimiento para el prorrateo por ámbito y tipo de campaña, como sigue: 

“a) Campañas a senadores. El resultado de multiplicar el gasto genérico o conjunto por el 
porcentaje que le corresponda del artículo 83 de la Ley de Partidos, se distribuirá entre los 
candidatos a senadores beneficiados en proporción a su límite de gastos de campaña que 
corresponda según la entidad federativa de que se trate. 

b) Campañas a diputados federales. El resultado de multiplicar el gasto genérico o conjunto 
por el porcentaje que le corresponda del artículo 83 de la Ley de Partidos, se distribuirá entre 
los candidatos a diputados federales beneficiados de manera igualitaria. 

c) Campañas locales. El resultado de multiplicar el gasto genérico o conjunto por el porcentaje 
que le corresponda del artículo 83 de la Ley de Partidos, se distribuirá entre los tipos de 
campaña y los candidatos beneficiados en los términos que establezca el artículo 218 del 
Reglamento.” 

21. Que el artículo 32 del Reglamento de Fiscalización determina los criterios para la identificación del 
beneficio a las candidaturas. 

22. Que el artículo 218 del Reglamento de Fiscalización determina el procedimiento para el prorrateo del 
gasto conjunto o genérico. 

23. La previsión normativa contemplada en el artículo 199, numeral 7 del Reglamento de Fiscalización es 
acorde con la normatividad internacional en materia de derechos humanos, al permitir el libre 
ejercicio de los derechos humanos de asociación política y participación en la dirección de los 
asuntos públicos por convicción ideológica, política o de otra índole, siempre y cuando no sea 
económica u onerosa, pues ello alteraría la lógica que se ha descrito. 

24. Ahora bien, el 8 de septiembre de 2017 se aprobó el Acuerdo INE/CG409/2017 mediante el cual se 
reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización, en la exposición 
de motivos se razonó lo siguiente: 
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“De los conceptos de gastos de campaña y Jornada Electoral. (Artículos 199 y 216 Bis 
modificados) 

Con el fin de brindar certeza a los sujetos obligados, se propone precisar definición de gastos 
de Jornada Electoral, del rubro de gastos de campaña, dentro del párrafo 4 del artículo 199 
del reglamento de fiscalización, para quedar comprendidos además de las aportaciones y los 
pagos en dinero y en especie que realicen los partidos políticos y candidatos independientes a 
sus representantes ante las mesas directivas de casilla, las encuestas de salida o conteos 
rápidos que tengan como propósito conocer o anticipar tendencias o resultados de la elección 
de que se trate, antes de ser difundidas por algún medio de comunicación a la ciudadanía. 

Con el fin de brindar certeza jurídica a los sujetos obligados, además de definir el momento 
para el registro de gastos de Jornada Electoral, se incluyen dentro del Artículo 216 Bis, los 
conceptos de gastos a considerar, siendo éstos los estudios, conteos rápidos, sondeos y 
encuestas de salida orientadas a dar a conocer de manera anticipada tendencias de 
resultados electorales para cualquier tipo y ámbito de elección, que se difundan el día de la 
Jornada Electoral.” 

25. En concordancia a lo señalado en los párrafos precedentes, la modificación al artículo 216 Bis 
(Gastos del día de la Jornada Electoral) quedó redactada del modo siguiente1: 

Gastos del día de la Jornada Electoral. 

1. El pago por concepto de la actividad desplegada por los representantes generales y de 
casilla, invariablemente será considerado como un gasto de campaña, el cual será 
contabilizado y fiscalizado para efectos del control de los recursos aplicados durante las 
campañas. 

2. El gasto que podrán realizar los partidos políticos y candidatos independientes el día de la 
Jornada Electoral será aquel erogado con motivo de la actividad desplegada por los 
representantes generales y de casilla, por concepto de remuneración o apoyo económico, 
comida, transporte o cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada 
Electoral; adicionalmente, el referido gasto deberá ser prorrateado conforme a la 
normativa aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se 
encuentren las casillas respectivas. 

3. Los siguientes conceptos no serán considerados como aportación en especie a los 
partidos políticos: 

a) Servicios prestados por los órganos directivos, y 

b) Servicios personales de militantes inscritos en el padrón respectivo, o simpatizantes, 
siempre que sean prestados de manera gratuita, voluntaria y desinteresada. 

4. El registro de los gastos realizados el día de la Jornada Electoral, así como el envío de la 
documentación soporte se podrá efectuar a partir del mismo día en que se lleve a cabo la 
Jornada Electoral y hasta los tres días naturales siguientes a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea, mediante el Reporte de Comprobantes de Representación General 
o de Casilla (CRGC) emitidos y en su caso los comprobantes que amparen los gastos 
realizados en alimentos y transporte. 

5. También se considerarán gastos de campaña los conteos rápidos y encuestas de salida 
contratados por los partidos, candidatos o candidatos independientes o que les hayan sido 
aportados, para realizarse el día de la Jornada Electoral. En el caso de que un partido o 
candidato dé a conocer los resultados de dichos conteos o encuestas antes de que se 
hayan difundido por un medio de comunicación a la ciudadanía, se contabilizará como 
gasto atribuible al partido o candidato. 

6. La comprobación de los gastos del día de la Jornada Electoral deberá llevarse a cabo de 
conformidad con los Lineamientos que para tal efecto emita el Consejo General. Los 
sujetos obligados deberán conservar la documentación original para ser cotejada por la 
Unidad Técnica de ser necesario. 

 
1 En el artículo tercero transitorio de dicha modificación reglamentaria se estableció que los lineamientos a que se refiere el artículo 216 Bis 
del presente reglamento, deberán ser aprobados por el Consejo General 30 días antes del inicio de la campaña del proceso electoral 2017-
2018. 
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7. En caso de que el partido político sea omiso en la presentación del Formato “CRGC” - 
Comprobante de Representación General o de Casilla, la actividad desarrollada por el 
representante general o de casilla será considerada como un egreso no reportado y será 
valuado de conformidad con el artículo 27 del presente Reglamento y acumulado al 
respectivo tope de campaña. 

26. En este orden de ideas, conforme a lo establecido en los artículos 199, numeral 7 y 216 Bis del 
Reglamento de Fiscalización, los gastos realizados por los partidos políticos o personas que ocupen 
candidaturas independientes con motivo de la actividad desplegada por las personas representantes 
generales y de casilla, por concepto de pago o apoyo económico, comida, transporte o cualquier otro 
gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, será considerado como gasto de 
campaña, por lo que, por regla, a los sujetos obligados se les habilita el Sistema Integral de 
Fiscalización para realizar el registro de operaciones derivadas del día de la Jornada Electoral. 

27. En virtud de que las actividades realizadas el día de la Jornada Electoral se desarrollan fuera del 
periodo de campaña, es necesario establecer los Lineamientos específicos que establezcan los 
requisitos y procedimiento que los partidos políticos y candidaturas independientes deberán seguir 
para reportar a la autoridad fiscalizadora los gastos o su gratuidad, a efecto de que ésta cuente con 
los elementos necesarios para llevar a cabo una adecuada fiscalización de los recursos asignados. 

28. Los presentes Lineamientos tienen como finalidad primordial agilizar y hacer expedita la 
comprobación de la gratuidad y los gastos que realicen los partidos políticos y las candidaturas 
independientes respecto de las personas que les representan en las casillas. 

29. Lo dispuesto en el artículo 216 Bis, numeral 7 del Reglamento de Fiscalización es una consecuencia 
natural de la obligación que tienen los contendientes electorales de reportar e informar, para efectos 
de fiscalización, la actividad de las personas representantes, a través de los Comprobantes 
Electrónicos de Pago (CEP) antes Comprobante de Representación General o de Casilla (CRGC); 
obligación que es motivo de verificación y comprobación en el procedimiento administrativo de 
revisión de los informes de gastos de campaña o en el sancionatorio en materia de fiscalización, en 
los cuales se garantizan los derechos fundamentales de audiencia y debido proceso. 

 La aplicación de dicho precepto no debe ser aislada, sino que se da en el contexto de la fiscalización 
de los recursos utilizados por los sujetos obligados el día de la Jornada Electoral, a través de los 
procedimientos previstos para ello, en los cuales, los sujetos obligados deben aportar el formato 
correspondiente o las pruebas tendentes a acreditar la gratuidad del servicio prestado, y la autoridad 
tiene la obligación de verificar el cumplimiento o no de la normativa correspondiente. 

30. La disposición reglamentaria prevé que los actores políticos informen, a través de los Comprobantes 
Electrónicos de Pago (CEP), la modalidad del servicio prestado por las personas representantes, 
esto es, si lo hicieron de forma gratuita u onerosa, y en su caso, indiquen el monto correspondiente. 
Los CEP serán generados mediante el Sistema de Fiscalización de Jornada Electoral (SIFIJE), y 
únicamente en el caso de los comprobantes onerosos, reportarse contablemente en el Sistema 
Integral de Fiscalización. 

31. En el cúmulo de experiencias en la fiscalización, el INE se ha percatado que esta actividad 
representa un gasto importante para los sujetos obligados y que el no cumplir con tal obligación 
acarrea consecuencias graves, como el rebase al tope de gastos. 

 En ese sentido, esta autoridad está consciente de que los actores políticos que participarán en los 
procesos electorales en curso presentan diferencias entre sí, esto es, el financiamiento público que 
recibirán las candidaturas independientes distará de aquél que reciban las personas que son 
postuladas por un partido político. Por tanto, el INE, como máxima autoridad electoral, debe emitir 
actuaciones que propicien y fomenten la equidad en la contienda. 

32. Los comprobantes electrónicos de pago generados en el SIFIJE contendrán los datos de 
identificación del representante general o de casilla, así como la manifestación de realizar sus 
actividades de manera gratuita u onerosa, generados con base en la información contenidas en el 
Sistema de Registro de Representantes. 

33. A efecto de que los partidos políticos y candidaturas independientes reconozcan y declaren la 
comprobación de los gastos de las personas representantes generales o de casilla, por cada entidad 
federativa, del total de las personas representantes que realicen la función el día de la Jornada 
Electoral, deberán reportar y comprobar por lo menos el 25% de ellos como onerosos mediante el 
SIFIJE, por lo que no se permitirá que la comprobación sea únicamente con recibos de gratuidad. 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de mayo de 2021 

34. Los Lineamientos que aquí se emiten son acordes con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 7 y 
216 Bis del Reglamento de Fiscalización, pues existe conciencia por parte de los sujetos obligados 
del gasto que erogan con motivo de esa actividad y de la obligación que tienen de reportarlo a la 
autoridad. Los Lineamientos establecen medidas que permitirán una rendición de cuentas ágil y 
transparente, donde los principales beneficiados son los sujetos obligados. 

35. Cabe destacar que la actividad de representación general y ante casilla, además de ser una actividad 
partidista, también es un acto cívico, pues cualquier persona ciudadana, cumpliendo los requisitos, 
aun cuando no milite o simpatice con algún partido político o candidatura, puede realizar tal labor. 

 En ese tenor, es necesaria la existencia de mecanismos que faciliten tecnológicamente el registro de 
operaciones relacionadas con los gastos de representación durante la Jornada Electoral. 

36. En ese sentido y ante la obligación que tiene este Instituto de hacer eficientes y agilizar los 
procedimientos legales y reglamentarios constreñidos a los sujetos obligados, y dado el número 
cuantioso de casillas a instalar, esta autoridad vincula a través de los Lineamientos que al efecto se 
emiten, el registro de las personas representantes generales y de casilla y su obligación de 
comprobar los gastos que se eroguen por esa actividad, o en su caso, su gratuidad. 

37. La generación de los comprobantes electrónicos a través del SIFIJE otorga certeza, ya que ofrece la 
posibilidad de revisar en el módulo de consulta y en el listado de información del Registro de 
Representantes, el registro realizado con los datos de fecha y hora, para efecto de que funjan como 
si se tratara de la entrega física de una solicitud en papel, aunado al cúmulo de beneficios que trae 
consigo el no acudir a la sede distrital, reducir los traslados innecesarios, realizarlo a cualquier hora 
del día y desde cualquier lugar, a través de internet. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 41, Bases II, primer párrafo y V, Apartados A, 
párrafos primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 5 y 6, numeral 2; 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g); 32, numeral 1, inciso a); 44; 190, numeral 
2; 191, 192, numeral 1, incisos a) y d) y numeral 2; 196, numeral 1 y 199, numeral 1, inciso b) y e); 394, 
párrafo 1, inciso n); 428, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como 25, párrafo 1, inciso s); 76, párrafo 1; 77, numeral 2, 79, numeral 1, inciso b), fracciones I, II, y V, y 
Ley General de Partidos Políticos, así como 29, 31, 32, 97, fracción VII, 199, párrafo 7 y 216 bis del 
Reglamento de Fiscalización en correlación con el Acuerdo INE/CG298/2020, se ha determinado emitir el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos que deberán observar los sujetos obligados para la 
comprobación de los gastos de las personas representantes generales y ante las mesas directivas de casilla 
el día de la Jornada Electoral. 

LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA LA 
COMPROBACIÓN DE LOS GASTOS DE LAS PERSONAS REPRESENTANTES GENERALES Y ANTE 
LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 

Artículo Primero. 

Disposiciones Generales. 

1. Los presentes Lineamientos son de observancia general y obligatoria para los Partidos Políticos 
Nacionales y locales, así como las personas que ocupen candidaturas independientes. 

2. Los presentes Lineamientos establecen los requisitos y procedimientos para el registro y la 
comprobación de los gastos que realicen los sujetos obligados el día de la Jornada Electoral, 
respecto al apoyo económico, que otorguen a las personas que nombren como representantes 
generales y ante las mesas directivas de casilla, los gastos en comida y transporte, así como la 
comprobación de la gratuidad de los servicios que presten dichas personas representantes el día de 
la Jornada Electoral. 

3. Para efecto de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

a) SIFIJE: Sistema de Fiscalización de Jornada Electoral definido por la UTF con la UTSI, en el 
cual se realizará la generación de comprobantes de gratuidad y de gastos por concepto de pago 
a las personas representantes realizados el día de la Jornada Electoral. 

b) CEP: Comprobante Electrónico de Pago emitido por el SIFIJE mediante el uso de firma 
electrónica emitida por el SAT del Responsable de Finanzas para la comprobación de los pagos 
o gratuidad a las personas representantes generales y de casilla el día de la Jornada Electoral. 
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c) Cuarto orden de gobierno: Se refiere a los cargos de regiduría, sindicatura, presidencia de 
comunidad, presidencia auxiliar o junta municipal en las entidades federativas. 

d) Gastos de representación del día de la Jornada Electoral: Son los gastos erogados con 
motivo de la actividad desplegada por las personas representantes de los sujetos obligados ante 
las mesas directivas de casilla, por concepto de apoyo económico, comida, transporte o 
cualquier otro gasto vinculado a sus actividades de vigilancia el día de la Jornada Electoral, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 216 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

e) INE: Instituto Nacional Electoral. 

f) Modelo de Operación: Modelo para la Operación del Sistema de Registro de Representantes 
Generales de Partidos Políticos y Candidaturas Independientes, y ante las Mesas Directivas de 
Casilla, para el Proceso Electoral Federal y Locales Concurrentes 2020-2021, así como del 
Proceso Electoral Local Extraordinario en el estado de Hidalgo 2020-2021, aprobado mediante el 
Acuerdo INE/CG298/2020. 

g) OPLE’s: Organismos Públicos Locales Electorales en las entidades federativas. 

h) Representantes generales y de casilla: Ciudadanía registrada por los partidos políticos y las 
candidaturas independientes ante el INE u OPLE, para representarlos en las casillas asignadas, 
vigilando la legalidad de las actividades desarrolladas durante la Jornada Electoral, según lo 
establecido en el artículo 4, numeral 1, inciso tt) del Reglamento de Fiscalización. 

i) Responsable de Registro: Persona designada por el sujeto obligado para tener acceso al 
Sistema de Registro de Representantes y para capturar a sus representantes ante las mesas 
directivas de casilla, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y el Reglamento de Elecciones. 

j) Sistema Integral de Fiscalización o SIF: Sistema informático administrado por la UTF del INE, 
en el que se registran contablemente las operaciones de ingreso y gasto de los sujetos 
obligados. 

k) Sistema de Información de la Jornada Electoral o SIJE: Sistema informático de recopilación, 
transmisión, captura y disponibilidad de la información, que permite dar seguimiento a los 
aspectos más importantes que se presentan el día de la Jornada Electoral en las casillas 
electorales. 

l) Sistema de Registro de Representantes: Sistema de Registro de Solicitudes, Sustituciones y 
Acreditación de Representantes Generales y Ante Mesas Directivas de Casilla de los Partidos 
Políticos y Candidaturas Independientes (SRSSAR). 

m) Sujetos obligados: Los Partidos Políticos Nacionales y locales y las personas que ocupen 
candidaturas independientes que acrediten a las personas representantes generales y ante las 
mesas directivas de casilla. 

n) UTF: Unidad Técnica de Fiscalización del INE. 

o) UTSI: Unidad Técnica de Servicios de Informática del INE. 

4. Con base en lo dispuesto en el Acuerdo INE/CG298/2020, los sujetos obligados podrán, del 16 de 
abril y hasta el 24 de mayo de 2021, realizar el registro de solicitudes de acreditación o sustitución  
de las personas representantes correspondientes. Bajo esa tesitura, se podrán acreditar o sustituir, 
de manera individual, las personas representantes generales y de casilla del 25 al 27 de mayo de 
2021. 

5. Todas las personas representantes generales y de casilla deberán registrarse en el Sistema de 
Registro Representantes, de conformidad con las reglas establecidas en el acuerdo 
INE/CG298/2020. Asimismo, los responsables del registro de las personas representantes generales 
y de casilla para cada sujeto obligado deberán indicar, al momento de registrar a cada persona si sus 
actividades el día de la Jornada Electoral se realizarán de forma gratuita y desinteresada o bien, si se 
le otorgará apoyo económico. 

6. Si se registran personas representantes generales o de casilla sin indicar si sus servicios son 
gratuitos u onerosos, se considerará que la persona representante recibió apoyo económico y será 
observado en el oficio de errores y omisiones, para que el sujeto obligado señale lo que en derecho 
corresponda. 

7. Desde el día de la Jornada Electoral, los sujetos obligados harán uso del SIFIJE para registrar los 
montos pagados a las personas representantes generales y de casilla, así como el mecanismo de 
dispersión utilizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 100, numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización, asimismo, cada registro de representante deberá ser firmado electrónicamente en el 
SIFIJE por el Responsable de Finanzas para generar el CEP, sea de gratuidad u oneroso 
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 Por cada entidad federativa, del total de las personas representantes generales o de casilla, que 
realicen la función el día de la Jornada Electoral, deberán reportar y comprobar por lo menos el 25% 
de ellos como onerosos mediante el SIFIJE, por lo que no se permitirá que la comprobación sea 
únicamente con recibos de gratuidad. Serán considerados para el porcentaje anterior aquellas las 
personas representantes que previamente se registraron como onerosos y que no asistan el día de la 
Jornada Electoral o en su caso los que, habiéndose registrado como onerosos, asistan, pero no 
cobren el monto asignado. 

 En caso de existir algún incumplimiento será notificado al sujeto obligado en el oficio de errores y 
omisiones, y será sancionado de conformidad con los criterios que emita el Consejo General del INE. 

 Una vez capturados los montos pagados y el mecanismo de dispersión utilizado, deberán enviar los 
recibos a su Responsable de Finanzas para que, haciendo uso de su firma electrónica, genere los 
CEP y posteriormente puedan ser contabilizados en el SIF. 

8. Los CEP constituirán la evidencia de las pólizas de pago a las personas representantes, los cuales 
deberá adjuntarse a la póliza en la que se registren los pagos en el SIF. 

9. Los gastos por concepto de pagos a las personas representantes generales y de casilla deberán 
registrarse y comprobarse a través de las cuentas contables denominadas Pagos a Representantes 
Generales y de Casilla, Directo (5-5-02-10-0001) o Pagos a Representantes Generales y de Casilla, 
Centralizado (5-5-02-10-0002) dentro del SIF, a más tardar en los 3 días posteriores a la 
realización de la Jornada Electoral, mediante póliza de pagos efectivamente realizados. Todos los 
CEP con un importe mayor a cero deberán ser reportados en el SIF a través de pólizas contables. 

 Los recibos gratuitos una vez generados y firmados en el SIFIJE quedaran resguardados en dicho 
sistema, a efecto de que la autoridad electoral pueda realizar los cruces de información 
correspondientes. 

 El SIFIJE estará abierto a partir del día de la Jornada Electoral para que los sujetos obligados 
puedan registrar los pagos efectivamente realizados a las personas representantes. 

10. La UTF mantendrá a disposición de los sujetos obligados a través del Centro de Ayuda, materiales 
de consulta y de capacitación referentes al SIFIJE 

11. La Unidad Técnica de Fiscalización, para dar certeza a los sujetos obligados respecto del 
funcionamiento del SIFIJE, llevará a cabo la capacitación correspondiente. 

12. El gasto correspondiente al pago a las personas representantes deberá ser calculado y registrado 
conforme a lo señalado en los artículos 32 y 218 del Reglamento de Fiscalización. Asimismo, el 
sujeto obligado deberá adjuntar la evidencia del pago en el SIF. 

13. Respecto a los Partidos Políticos Nacionales y locales, se considerará que asistieron las personas 
representantes de casilla que así lo indique el SIJE. En el caso de las personas representantes de 
candidaturas independientes, se considerará que las personas representantes asistieron, salvo que 
el sujeto obligado compruebe su inasistencia. 

14. Para la aplicación del beneficio por el gasto realizado en las personas representantes generales y de 
casilla, la UTF realizará una comparación de la información de los representantes de casilla 
registrados en el Sistema de Registro de Representantes y la información que proporcione el SIJE, a 
efecto de determinar si hubo asistencia de alguno de los representantes registrados por el sujeto 
obligado. En cada casilla se contabilizará y sumará al tope de gasto de cada candidato el monto 
pagado al representante registrado por el sujeto obligado, en los casos donde exista evidencia de su 
asistencia en el SIJE. 

15. En la verificación a la comprobación de gratuidad o apoyo económico a las personas representantes 
generales y de casilla, la UTF será exhaustiva y verificará con transparencia la totalidad de las 
obligaciones de comprobación de los sujetos obligados. 

16. Tomando en consideración que los sujetos obligados cuentan con el tiempo y los mecanismos 
necesarios para la toma de decisiones internas, la autoridad electoral facilita las herramientas para el 
registro, captura y generación de los comprobantes correspondientes y, de acuerdo al principio de 
certeza que rige la materia electoral, una vez que el sujeto obligado reconoce el estatus de gratuito u 
oneroso de cada una de las personas representantes de casilla, no podrá modificar dicha 
manifestación después de que haya terminado el plazo para el registro y sustitución de las personas 
representantes. 
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 Para dar certeza de cómo operará la comprobación de pago, se considerarán los siguientes 
supuestos: 

a) El registro original que se realice en el Sistema de Registro de Representantes con una 
remuneración de valor cero se entenderá como gratuito. La ausencia de dato en la remuneración 
o un valor mayor a cero, indica que el representante es oneroso y deberá reportar el pago, por lo 
que, en el caso de las personas representantes sin valor en el campo remuneración, se valuará 
conforme al mecanismo señalado en el Artículo Séptimo, numeral 2 del presente Acuerdo. 

b) Por lo tanto, si los sujetos obligados, durante el periodo establecido en el Acuerdo 
INE/CG298/2020, registran a un representante de casilla como oneroso en el Sistema de 
Registro de Representantes, y de lo reportado en el SIJE, la autoridad advierte que éste asistió 
el día de la Jornada Electoral, no se podrá modificar su estatus y registrar en el SIFIJE como 
gratuito, por lo que no será válido este movimiento. 

c) Como excepción a la regla, si los sujetos obligados de origen registran a un representante de 
casilla como oneroso, y de lo reportado en el SIJE la autoridad fiscalizadora advierte que éste no 
asistió, se considerará como válido el cambio del monto de pago a ceros en el SIFIJE. 

d) En el caso de que un representante registrado de origen como gratuito en el Sistema de 
Registro de Representantes reciba un pago, el sujeto obligado podrá modificar el monto pagado 
en el SIFIJE, de conformidad con el pago que haya realizado el día de la Jornada Electoral, 
asimismo, deberá justificar el motivo del cambio en el oficio de errores y omisiones. 

e) En el caso de que un representante registrado de origen como oneroso en el Sistema de 
Registro de Representantes con un monto determinado, pero el sujeto obligado modifique el 
monto pagado en el SIFIJE, deberá justificar el motivo del cambio en el oficio de errores y 
omisiones. 

 Si se presentara cualquier otra situación distinta a las desarrolladas, la UTF realizará las 
observaciones pertinentes en los oficios de errores y omisiones. 

Artículo Segundo. 

De la identificación, registro y comprobación en los casos de gratuidad de las personas 
representantes ante las mesas directivas de casilla. 

1. Las personas responsables de registro en el Sistema de Registro de Representantes deberán 
identificar uno a uno, o de forma masiva, en los plazos descritos en el numeral 4 del artículo primero 
de los presentes Lineamientos, si las actividades que desarrollen las personas representantes 
generales y de casilla se realizarán de forma gratuita y desinteresada. 

2. El CEP con monto cero firmado de manera electrónica por el Responsable de Finanzas será el único 
medio para comprobar ante la autoridad la gratuidad de los servicios prestados por un representante 
general o de casilla. 

Artículo Tercero. 

Del registro del apoyo económico otorgado a los representantes generales y ante las mesas 
directivas de casilla. 

1. Los Responsables de Registro de Representantes deberán identificar uno a uno, o de forma masiva, 
en el Sistema de Registro de Representantes, en los plazos descritos en el numeral 4 del artículo 
primero de los presentes Lineamientos, los casos en que por las actividades que realicen las 
personas representantes generales y de casilla se les otorgue apoyo económico. 

2. Para cada representante general y de casilla al que se le otorgue apoyo económico se deberá 
registrar en el sistema el monto total pagado por ese concepto, el cual deberá estar vinculado a sus 
actividades de vigilancia el día de la Jornada Electoral. 

3. Para el registro del importe pagado a las personas representantes de casilla, los responsables de 
registro deberán seleccionar uno de los montos precargados en el Sistema de Registro de 
Representantes. El monto mínimo que podrán elegir será de cien pesos y se incrementará en 
múltiplos de cincuenta pesos hasta llegar a tres mil pesos M/N. 

4. Para el pago de los recursos a las personas representantes generales y de casilla, los sujetos 
obligados sólo deberán utilizar los mecanismos de dispersión de recursos a través del sistema 
financiero mexicano (instituciones bancarias). 
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 Para estos efectos, el recurso a dispersar deberá salir de una cuenta bancaria del partido político o 
de la asociación civil para el caso de las candidaturas independientes de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 54 del Reglamento de Fiscalización; el comprobante de pago deberá 
identificar plenamente el número de cuenta, banco origen, fecha, nombre completo del titular, número 
de cuenta, banco destino y nombre del beneficiario, Por otro lado, el beneficiario deberá estar 
asentado en el módulo de registro de representantes generales y de casilla. 

5. Los sujetos obligados podrán pagar a las personas representantes dinero en efectivo. El monto 
máximo que podrán pagar por esta vía en cada Distrito Federal Electoral será el que resulte de 
multiplicar el monto total pagado en el Distrito por el porcentaje de casillas no urbanas en ese mismo 
Distrito. Para esto, la UTF comunicará a lo sujetos obligados a más tardar el 14 de mayo de 2021, el 
porcentaje de casillas no urbanas de cada Distrito Electoral, respecto de la lista de ubicación de 
casillas aprobadas, que ordenen publicar los Consejos Distritales, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 256, numeral 1, inciso e) de la LGIPE. En estos casos, el sujeto obligado deberá acreditar 
las operaciones a través de las cuales se monetizaron los recursos. 

Artículo Cuarto. 

De la comprobación de gastos por pagos a las personas representantes generales y ante las mesas 
directivas de casilla. 

1. Cada sujeto obligado deberá registrar en el SIF, a partir del mismo día de la Jornada Electoral y a 
más tardar el tercer día posterior a su término, las pólizas con los pagos efectivamente realizados a 
las personas representantes generales y de casilla. El registro contable deberá contener información 
que permita identificar plenamente lo siguiente: 

a) El monto total pagado, diferenciando los recursos pagados en efectivo de los pagados a través 
de mecanismos de dispersión de recursos; 

b) El origen de los recursos que pueden ser transferencias de recursos federales, locales, de 
campaña, de gasto ordinario o incluso de recursos que de manera extraordinaria se entreguen a 
los sujetos obligados en las entidades federativas por concepto de gastos de Jornada Electoral. 

 Las observaciones detectadas respecto de las diferencias en el reporte de gasto se generarán al 
sujeto que lo hubiera reportado y, en el caso de que se identifique gasto no reportado, se notificará 
mediante el oficio de errores y omisiones. 

2. Los pagos que realicen los sujetos obligados por los servicios de alimentos o transportes, para las 
personas representantes generales o de casilla o cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el 
día de la Jornada Electoral no se comprobarán a través de la emisión CEP, toda vez que estos 
recibos únicamente serán generados para la comprobación relativa a la función de representación, 
por lo que se deberán de acreditar de forma individual y soportarse con la documentación que señale 
el Reglamento de Fiscalización para tal efecto. 

 En caso de existir candidaturas en conjunto, se deberá identificar el beneficio a éstas y realizar el 
prorrateo respectivo en el SIF, los candidatos que correspondan al cuarto nivel de gobierno no serán 
considerados para efectos de la distribución del gasto. 

3. Los CEP únicamente podrán generarse mediante el SIFIJE, siendo estos los únicos que se 
considerarán válidos en formato .xml, siempre que sean adjuntados a las pólizas de registro de los 
gastos en el SIF. Los sujetos obligados en las respuestas que realicen a los oficios de errores y 
omisiones únicamente deberán adjuntar los CEP en el formato referido. 

4. En el caso de los partidos que conformen coaliciones, la comprobación de los pagos a las personas 
representantes generales y de casilla se deberá realizar en lo individual por cada partido político y 
traspasar el beneficio a la Coalición como una trasferencia en especie. La determinación del 
prorrateo de los gastos correspondientes a las coaliciones y los partidos integrantes deberá 
realizarse de conformidad con las normas de la materia en el SIF. 

5. El origen de los recursos utilizados por los partidos políticos (federal o local) no determinará el 
beneficio de la campaña, ya que éste será identificado de conformidad con los cargos y candidaturas 
que se postulen en la casilla por cada partido, con independencia de si se postulan de forma 
individual, en coalición o en candidatura común. 

Artículo Quinto. 

De los plazos. 

1. A partir del día de la Jornada Electoral y hasta 3 días después, los sujetos obligados deberán emitir 
en el SIFIJE los CEP por concepto de pago a las personas representantes generales y de casilla de 
forma onerosa o gratuita en el plazo establecido. La emisión de CEP deberá realizarse por los 
usuarios autorizados por el sujeto obligado para el uso del SIFIJE. 
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2. Para dar atención a los oficios de errores y omisiones, el SIFIJE y el SIF se habilitarán en el 
periodo de garantía de audiencia de los sujetos obligados. En este período se podrán realizar las 
aclaraciones correspondientes respecto a los registros de gratuidad y comprobación de las personas 
representantes onerosas, en cuyo caso deberán anexar al SIF el soporte documental que emitan las 
diversas Instituciones pertenecientes al Sistema Nacional Financiero. 

Artículo Sexto. 

De las facilidades administrativas 

1. Los sujetos obligados que contraten los servicios de dispersión de recursos a través del sistema 
financiero mexicano, o bien, a través de entidades que actúen como corresponsables bancarios 
debidamente acreditados, podrán acreditar como gasto ordinario las comisiones que cobren los 
intermediarios financieros por sus servicios. 

 En el caso de las candidaturas independientes que realicen este tipo de gastos, se deberán reportar 
en tiempo y forma en el SIF y serán revisados en materia de fiscalización; sin embargo, no serán 
acumulados a sus topes de gastos. 

2. Los partidos políticos que realicen gastos por concepto de artículos que sirven para evitar contagios 
como pueden ser cubrebocas y/o cualquier otro artículo, cuando no se trate de propaganda electoral, 
o materiales que tengan las características de este tipo de propaganda, caretas, guantes, gel 
antibacterial y otros que sirvan de protección para prevenir los contagios por este virus, que sea 
utilizados para las personas representantes generales o de casilla el día de la Jornada Electoral, 
podrán reportarse en el informe anual correspondiente, ya que serán considerados para su operación 
ordinaria. 

3. Las candidaturas independientes que realicen gastos por concepto de artículos que sirven para evitar 
contagios como pueden ser cubrebocas y/o cualquier otro artículo, cuando no se trate de propaganda 
electoral, o materiales que tengan las características de este tipo de propaganda, caretas, guantes, 
gel antibacterial y otros que sirvan de protección para prevenir los contagios por este virus, que sea 
utilizados para las personas representantes generales o de casilla el día de la Jornada Electoral, se 
deberán reportar en tiempo y forma en el SIF y serán revisados en materia de fiscalización; sin 
embargo, no serán acumulados a sus topes de gastos. 

4. Cualquier gasto logístico, operativo o administrativo en el que incurran los sujetos obligados para 
cumplir con los presentes Lineamientos, serán considerados como gasto ordinario. 

5. Con la finalidad de que los gastos por concepto de apoyo económico no afecten 
desproporcionadamente a las candidaturas del cuarto orden de gobierno, debido a que sus topes de 
gasto son los de importe menor, no les será acumulado recurso alguno por concepto del prorrateo, 
respecto a los gastos relacionados a la Jornada Electoral. 

Artículo Séptimo. 

Del incumplimiento a los presentes Lineamientos 

1. Será considerado como un gasto no reportado, el CEP de representante gratuito que no sea firmado 
de manera electrónica por el Responsable de Finanzas y que no se hubiera emitido en el SIFIJE. 

2. Para la determinación del valor del gasto no reportado para cada representante de casilla, se tomará 
en consideración el valor promedio más alto reportado por cada sujeto obligado en la matriz 
de los pagos realizados a las personas representantes en cada una de las entidades, los 
cuales servirán de base para que la UTF genere la matriz de precios de la Jornada Electoral. 
Esta medida se toma como un inhibidor de la omisión en la presentación de la gratuidad o 
comprobación de pago y el criterio se aplica conforme a lo dispuesto en el artículo 27, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

3. No serán válidos los recibos de representantes que no contengan la firma electrónica del 
Responsable de Finanzas. En caso de detectar recibos sin firma electrónica, serán observados como 
gasto no reportado. 

4. En caso de que se detecten CEP con un importe mayor a cero sin ser contabilizado en el SIF, serán 
observados como gasto no reportado. 

5. En el caso de que haya personas representantes generales o de casilla cuyos CEP tengan el estatus 
de onerosos, hayan sido pagados, pero que no hayan asistido el día de la Jornada Electoral, no 
serán objeto de observación. En el mismo sentido, no se realizarán observaciones si las personas 
representantes que asistan a realizar su actividad el día de la Jornada Electoral no realizan el cobro 
del recurso asignado por su representación. Sin embargo, en ambos casos el monto pagado o 
asignado será acumulado a los topes de gastos de campaña, de conformidad al beneficio 
correspondiente. 
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Artículo octavo. 

Plan de contingencia 

1. Para cualquier consulta, incidencia o posible falla, se estará a lo dispuesto en el Plan de 
Contingencia, que se adjunta como Anexo Único del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Los criterios desarrollados en el presente Acuerdo serán aplicables para los Procesos 
Electorales Federal y Locales ordinarios y extraordinario 2020-2021, y a los procesos electorales 
extraordinarios que pudieran derivarse de ellos. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que difunda el material necesario para 
efecto de que los sujetos obligados tengan la facilidad de operar el SIFIJE para la comprobación de los gastos 
que se realicen durante la Jornada Electoral. 

CUARTO. Todo lo no previsto en los presentes Lineamientos será resuelto por la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

QUINTO. Queda sin efectos la generación y la presentación de los recibos de gratuidad generados en el 
Sistema de Registro de Representantes. 

SEXTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que notifique el presente Acuerdo a los 
Partidos Políticos Nacionales, a los partidos locales, así como a las y los aspirantes a candidaturas 
independientes que tengan registro como candidatos durante el proceso de obtención de apoyo ciudadano en 
el ámbito federal y local, a través del módulo de notificaciones electrónicas del SIF. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su aprobación por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en la página de Internet del Instituto Nacional Electoral, así 
como en el Diario Oficial de la Federación. 

NOVENO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, a través de la Unidad Técnica de Vinculación, 
notifique el presente Acuerdo a los Organismos Públicos Locales Electorales. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
4 de mayo de 2021, por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, 
Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey 
Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, y dos votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña y 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace al numeral 7 del Artículo 1, así como el numeral 2 del Artículo 7, 
en los términos del Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por ocho votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, y tres votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-04-de-mayo-de-2021/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202105_04_ap_4.pdf 

_________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a las solicitudes de sustituciones de las 
candidaturas a diputaciones federales por ambos principios para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, 
presentadas por los partidos políticos y la coalición Juntos Hacemos Historia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG437/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RELATIVO A LAS SOLICITUDES 
DE SUSTITUCIONES DE LAS CANDIDATURAS A DIPUTACIONES FEDERALES POR AMBOS PRINCIPIOS PARA EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2020-2021, PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LA COALICIÓN 
JUNTOS HACEMOS HISTORIA 

GLOSARIO 

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Consejos Distritales  Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Criterios aplicables 

Criterios aplicables para el registro de candidaturas a Diputaciones por 
ambos principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en su 
caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral 
Federal 2020-2021. 

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos  

DOF  Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto  Instituto Nacional Electoral  

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

LGPP  Ley General de Partidos Políticos  

PEF  Proceso Electoral Federal 

PPN  Partido Político Nacional 

SNR  
Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, así como de 
los Aspirantes y Candidatos Independientes  

TEPJF  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  

 

ANTECEDENTES 

I. Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. En fecha 
veintiocho de octubre de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/CG517/2020, se aprobaron los 
“Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos 
Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género”. 

II. Criterios para el registro de candidaturas. En sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 
mil veinte, el Consejo General aprobó los criterios aplicables para el registro de candidaturas a 
diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, las 
coaliciones ante los consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, identificado 
con la clave INE/CG572/2020. 

III. Impugnación del Acuerdo INE/CG572/2020. Inconformes con los criterios establecidos en el 
referido Acuerdo del Consejo General, los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Encuentro Solidario, así como el ciudadano 
José Alfredo Chavarría Rivera, interpusieron medios de impugnación para controvertir tales criterios. 

IV. Sentencia del TEPJF que modifica Acuerdo INE/CG572/2020. En sesión celebrada el veintinueve 
de diciembre de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los expedientes SUP-
RAP-121/2020 y acumulados, mediante la cual modificó el Acuerdo INE/CG572/2020 a efecto de 
que este Consejo General determinara los veintiún Distritos en los que deberán postularse 
candidaturas a diputaciones federales por el principio de mayoría relativa según la acción afirmativa 
indígena y fijó los Lineamientos para que se establecieran las medidas afirmativas tendentes a 
garantizar las condiciones de igualdad sustantiva para la participación política de las personas con 
discapacidad, así como de otros grupos en situación de vulnerabilidad. 
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V. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-121/2020 del TEPJF. En sesión celebrada el quince de 
enero de dos mil veintiuno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General por el que, en acatamiento a 
la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-121/2020 y 
acumulados, se modifican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por 
ambos principios que presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del 
Instituto, para el PEF 2020-2021, aprobados mediante Acuerdo INE/CG572/2020, identificado con la 
clave INE/CG18/2021. 

VI. Consulta del Partido Acción Nacional. En fecha diecisiete de enero de dos mil veintiuno, el 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General, formuló una 
consulta en relación con la forma en que esta autoridad contabilizará a una persona o fórmula que 
se ubique en más de un grupo en situación de vulnerabilidad, para el cumplimiento de las acciones 
afirmativas establecidas por este Consejo General para el registro de candidaturas a diputaciones 
federales por ambos principios, identificado con la clave INE/CG108/2021. 

VII. Impugnación del Acuerdo INE/CG18/2021. Desacorde con los criterios establecidos en el referido 
Acuerdo INE/CG18/2021 del Consejo General, los partidos Acción Nacional, Verde Ecologista de 
México, del Trabajo y Encuentro Solidario, así como los ciudadanos David Gerardo Herrera 
Herrerías, Juan José Corrales Gómez y Oscar Hernández Santibáñez, interpusieron medios de 
impugnación a efecto de controvertir los criterios aplicables al registro de candidaturas. 

VIII. Sentencia del TEPJF que modifica el Acuerdo INE/CG18/2021. En sesión celebrada el 
veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los 
expedientes SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante la cual ordenó modificar el acuerdo 
impugnado para efectos de diseñar e implementar medidas afirmativas para personas mexicanas 
migrantes y residentes en el extranjero, llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y 
funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en este PEF y dar la posibilidad de que 
cada persona registrada como candidata, pueda solicitar la protección de sus datos respecto de la 
acción afirmativa por la que participa. 

IX. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-21/2021 del TEPJF. En acatamiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-21/2021 y acumulados, el cuatro 
de marzo de dos mil veintiuno el Consejo General aprobó el Acuerdo mediante el cual se modifican 
los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios que 
presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, aprobados 
mediante Acuerdos INE/CG572/2020 e INE/CG18/2021, identificado con la clave INE/CG160/2021. 

X. Acuerdo INE/CG161/2021. En fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el uso del sistema denominado 
“Candidatas y Candidatos, Conóceles”, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

XI. Sentencia del TEPJF que modifica el Acuerdo INE/CG108/2021. En fecha doce de marzo de dos 
mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los expedientes SUP-RAP-47/2021 y 
SUP-RAP-49/2021 acumulados, interpuestos por los partidos Acción Nacional y Morena en contra 
del Acuerdo INE/CG108/2021, y en la que determinó modificar dicho acuerdo para el efecto de 
establecer la forma en que deberán contabilizarse las acciones afirmativas. 

XII. Sentencia del TEPJF que modifica el Acuerdo INE/CG160/2021. En fecha veintisiete de marzo 
de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los expedientes  SUP-RAP-
346/2021 y acumulados, interpuestos por diversos ciudadanos, y en la que determinó modificar 
dicho acuerdo para el efecto de establecer que sólo los mexicanos residentes en el extranjero 
podrán ser postulados por los partidos políticos en los lugares para cumplir la acción afirmativa a 
favor de los migrantes y que la calidad de migrante y residente en el extranjero se podrá acreditar, 
además de los documentos señalados por este Instituto, con cualquier otro elemento que genere 
convicción. 

XIII. Sesión especial de registro de candidaturas. En fecha tres de abril de dos mil veintiuno, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se registran las 
candidaturas a diputaciones al Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, 
presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y coaliciones con registro vigente, así como las 
candidaturas a diputadas y diputados por el principio de representación proporcional, con el fin de 
participar en el Proceso Electoral Federal 2020-2021, identificado con la clave INE/CG337/2021, en 
cuyo Punto Octavo se requirió a los partidos políticos y coaliciones rectificar las solicitudes de 
registro precisadas en los considerandos 13, 20, 33, 34, 35, 38 y 39 de dicho instrumento. 
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XIV. Acuerdo INE/CG354/2021. En fecha nueve de abril de dos mil veintiuno, el Consejo General aprobó 
el Acuerdo relativo al cumplimiento al Punto Octavo del Acuerdo INE/CG337/2021, por el que se 
registran las candidaturas a diputaciones al Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, 
presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y coaliciones con registro vigente, así como las 
candidaturas a diputadas y diputados por el principio de representación proporcional, con el fin de 
participar en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. En el Punto Segundo de dicho Acuerdo se 
requirió a los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, 
Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México, así como a la coalición Va por México, para que 
en el plazo de veinticuatro horas dieran cumplimiento a lo establecido en los considerandos de dicho 
Acuerdo. 

XV. Acuerdo INE/CG360/2021. En fecha trece de abril de dos mil veintiuno, el Consejo General aprobó 
el Acuerdo relativo al cumplimiento al Punto Segundo del Acuerdo INE/CG354/2021, así como 
respecto a las sustituciones de las candidaturas a diputaciones federales para el PEF 2020-2021. 

XVI. Acuerdo INE/CG378/2021. En fecha dieciséis de abril de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo relativo a las sustituciones de las candidaturas a diputaciones federales por 
ambos principios para el PEF 2020-2021, así como al acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el Juicio para la Protección de 
los Derechos Político Electorales y Recurso de Apelación identificados con los números de 
expediente SUP-JDC-486/2021 y SUP-RAP-91/2021, acumulados. 

XVII. Acuerdo INE/CG393/2021. En fecha veintitrés de abril de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo relativo a las solicitudes de sustituciones de las candidaturas a diputaciones 
federales por ambos principios para el PEF 2020-2021, así como al acatamiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales identificado con el número de 
expediente SX-JDC-568/2021. 

XVIII. Acuerdo INE/CG423/2021. En fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó, en sesión ordinaria, el Acuerdo por el que se acata la sentencia dictada por la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Plurinominal en el recurso de apelación identificado con el número de expediente 
SM-RAP-67/2021 y SM-JDC-268/2021 Acumulados. 

XIX. Acuerdo INE/CG425/2021. En fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó, en sesión extraordinaria, el Acuerdo relativo a las solicitudes de sustituciones de las 
candidaturas a diputaciones federales por ambos principios para el Proceso Electoral Federal  2020-
2021, presentadas por los partidos políticos y coaliciones. 

CONSIDERANDO 

De las atribuciones del INE 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la CPEUM, en relación con el numeral 30, 
párrafo 2, de la LGIPE, establece que el Instituto en el ejercicio de su función, tiene como principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad 
de género. 

De los Partidos Políticos Nacionales 

2. Conforme a lo establecido por el ya señalado artículo 41, párrafo tercero, Base I de la Constitución; 
los artículos 23, párrafo 1, inciso b); y 85, párrafo 2 de la LGPP; así como por el artículo 232, párrafo 
1, de la LGIPE, es derecho de los Partidos Políticos Nacionales y, para este PEF, de las Coaliciones 
formadas por ellos, registrar candidatos y candidatas a cargos de elección popular, sin perjuicio de 
las candidaturas independientes que sean registradas ante este Instituto. 

Sustituciones de candidaturas a Diputaciones de mayoría relativa 

3. Mediante oficio REP-PT-INE-PVG-242/2021, recibido el treinta de abril de dos mil veintiuno, el Mtro. 
Pedro Vázquez González, Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General 
de este Instituto, en virtud de la renuncia de las personas postuladas para alguna diputación por el 
principio de mayoría relativa, solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

● De los ciudadanos Pedro Martínez Escudero y Anselmo Secundino Diego, candidatos propietario 
y suplente a Diputados por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 11 del estado de 
Veracruz, por Anselmo Secundino Diego y Graciela González Guillén. 
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4. Mediante oficios SO/INE/0875/2021, SO/INE/0878/2021, SO/INE/0903/2021 SO/INE/0904/2021, 
SO/INE/0906/2021, SO/INE/0909/2021 y SO/INE/0910/2021 recibidos con fechas veintitrés, 
veintiocho y treinta de abril de dos mil veintiuno, el C. Armando González Escoto, Secretario de 
Organización y Comisionado para el registro de candidaturas del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de la renuncia de las personas postuladas para alguna diputación por el principio de mayoría 
relativa, solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

● De la ciudadana Karla Escobar Alegría, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 07 del estado de Chiapas, por la ciudadana Concepción Cueto 
López. 

● De las ciudadanas Brenda Itzel Piña Patiño y Brenda Nathaly Rodríguez Lora, candidatas 
propietaria y suplente, respectivamente a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el 
Distrito 01 de la Ciudad de México, por las ciudadanas María del Rayo Hernández García y 
Adela Muñoz Ortiz. 

● Del ciudadano Gustavo Alcántar Luna, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría 
relativa en el Distrito 03 del estado de Guanajuato, por el ciudadano Agustín Hurtado Lira. 

● De la ciudadana María Fernanda Cantú Yáñez, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 10 del estado de Nuevo León, por la ciudadana Nancy Cecilia 
Lozano Mena. 

● Del ciudadano César Torres Loyo, candidato propietario a Diputado por el principio de mayoría 
relativa en el Distrito 01 del estado de Oaxaca, por el ciudadano Cayo Ramírez Salvador. 

● De las ciudadanas Jhuly Martínez Valdivieso y Anahy Rodríguez Cruz, candidatas propietaria y 
suplente, respectivamente a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 03 del 
estado de Oaxaca, por las ciudadanas Doreli Nieves Medina y Miriam García Hernández. 

● De las ciudadanas Marylin Ortiz Lazcano y Rocío Florina Franco Sampayo, candidatas 
propietaria y suplente, respectivamente a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el 
Distrito 01 del estado de Puebla, por las ciudadanas Rocío Florina Franco Sampayo y Eva 
González Vázquez. 

● De la ciudadana Ana Carolina Bustamante Valdés, candidata suplente a Diputada por el principio 
de mayoría relativa, en el Distrito 06 del estado de Puebla, por la ciudadana Rebeca García 
Domínguez. 

5. Mediante oficios RSP.CEN.CNPI.15.04.21, RSP.CEN.CNPI.17.04.21, RSP.CEN.CNPI.19.04.21, 
RSP.CEN.CNPI.21.04.21, RSP.CEN.CNPI.22.04.21, RSP.CEN.CNPI.24.04.21, 
RSP.CEN.CNPI.25.04.21, RSP.CEN.CNPI.29.04.21, RSP.CEN.CNPI.30.04.21, 
RSP.CEN.CNPI.31.04.21, RSP.CEN.CNPI.32.04.21 y RSP.CEN.SNJ.29.04.21, recibidos con fechas 
veintiocho, veintinueve y treinta de abril de dos mil veintiuno, el Mtro. José Fernando González 
Sánchez, Presidente de la Comisión Ejecutiva Nacional del partido Redes Sociales Progresistas, en 
virtud de la renuncia de las personas postuladas para alguna diputación por el principio de mayoría 
relativa, y a efecto de dar cumplimiento al requerimiento formulado por esta autoridad, solicitó la 
sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

● De la ciudadana Susana del Carmen Vázquez Pérez, candidata suplente a Diputada por el 
principio de mayoría relativa, en el Distrito 02 del estado de Chiapas, por la ciudadana Carla 
Rosaria Gómez Vázquez. 

● De la ciudadana Alejandra Mishell Sánchez Álvarez, candidata suplente a Diputada por el 
principio de mayoría relativa, en el Distrito 06 del estado de Chiapas, por la ciudadana Lizzette 
Cuellar Trejo. 

● Del ciudadano Rubén Alejandro Romero Talamantes, candidato propietario a Diputado por el 
principio de mayoría relativa, en el Distrito 07 del estado de Chihuahua, por el ciudadano 
Homero Esquer Terrazas. 

● Del ciudadano Miguel Ángel Serrano Romero, candidato suplente a Diputado por el principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 17 de la Ciudad de México, por la ciudadana Marcela Ojeda 
Martínez. 

● De las ciudadanas Marisol Zúñiga Flores y Betzua Sujhariny Lastra Portilla, candidatas 
propietaria y suplente, respectivamente a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el 
Distrito 01 del estado de Hidalgo, por las ciudadanas Betzua Sujhariny Lastra Portilla e Iris 
Galván Lastra. 
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● De la ciudadana Verónica Hernández Maldonado, candidata suplente a Diputada por el principio 

de mayoría relativa, en el Distrito 04 del estado de Hidalgo, por la ciudadana Ariadna Escalera 

Jarillo. 

● De los ciudadanos Miguel Ángel Olvera Rubio y J. Jesús Álvarado García, candidatos propietario 

y suplente a Diputados por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 06 del estado de 

Hidalgo, por Jesús Eduardo Pérez Cervantes y Bibiana del Carmen Hernández Navejas. 

● De la ciudadana Luz Araceli Velázquez Mejía, candidata propietaria a Diputada por el principio 

de mayoría relativa, en el Distrito 21 del estado de México, por la ciudadana Heoduith Dessire 

Argentina González Mijares. 

● Del ciudadano Rodrigo Alejandro Gordillo Villamil, candidato propietario a Diputado por el 

principio de mayoría relativa, en el Distrito 02 del estado de Morelos, por el ciudadano Sergio 

Arturo Beltrán Toto. 

● Del ciudadano Edgar Paul Ruiz Peinado, candidato suplente a Diputado por el principio de 

mayoría relativa, en el Distrito 04 del estado de Sinaloa, por el ciudadano Caleb Carbajal Cota. 

● De los ciudadanos Francisco Javier Cha Ruiz y Andrés Fabián Grijalva Villagrán, candidatos 

propietario y suplente a Diputados por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 02 del 

estado de Sonora, por los ciudadanos Jesús Octavio Pesqueira Tapia y Andrés Fabian 

Grijalva Villagrán. 

● De las ciudadanas Elvia Aurora Reyes Ortega y Aurora Margarita Román Sau, candidatas 

propietaria y suplente, respectivamente a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el 

Distrito 03 del estado de Sonora, por las ciudadanas Rocío Adilene Pino Pino y Diana 

Michelle Castillo Escobedo. 

6. Mediante oficios FXM-1006/2021, FXM-1007/2021, FXM-1008/2021 y FXM-1010/2021 recibidos con 

fechas veintisiete y veintinueve de abril de dos mil veintiuno, el Lic. Luis Gabriel Becerril Reynoso, 

Secretario de Elecciones de Fuerza por México, en virtud de la renuncia de las personas postuladas 

para alguna diputación por el principio de mayoría relativa y a efecto de dar cumplimiento al 

requerimiento formulado por esta autoridad, solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de lo 

siguiente: 

● De las ciudadanas Zaida Yadira García Valderrama y Juana Cardoso Guzmán, candidatas 

propietaria y suplente, respectivamente a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el 

Distrito 03 del estado de Nayarit, por las ciudadanas Elia Verónica Zaragoza Quiyono y 

Tenabare Inostra Naia Partida González. 

● De la ciudadana Xóchitl Karina Piche Ruiz, candidata suplente a Diputada por el principio de 

mayoría relativa, en el Distrito 08 del estado de Oaxaca, por la ciudadana Patricia Pérez 

Sánchez. 

● De la ciudadana Martina Hernández Martínez, candidata suplente a Diputada por el principio de 

mayoría relativa, en el Distrito 10 del estado de Oaxaca, por la ciudadana Gabina Estela Cruz 

Aragón. 

● De la ciudadana Luisa Eugenia Teresa Guzmán Carrasco, candidata suplente a Diputada por el 

principio de mayoría relativa, en el Distrito 01 del estado de Quintana Roo, por la ciudadana 

Deyanira Martínez Estrada. 

● Del ciudadano Manuel Dacosta Aldir, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría 

relativa, en el Distrito 03 del estado de Quintana Roo, por el ciudadano Carlos Raymundo 

Chale Chable. 

● De la ciudadana María Esther Muñoz Valenzuela, candidata propietaria a Diputada por el 

principio de mayoría relativa, en el Distrito 02 del estado de Zacatecas, por la ciudadana Brenda 

Barrios Villegas. 
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7. Mediante oficios número REPMORENAINE-508/2021 y REPMORENAINE-5172021 recibidos con 
fecha veintinueve de abril y primero de mayo de dos mil veintiuno, suscritos por el Dip. Sergio 
Gutiérrez Luna, Representante Propietario de Morena, ante el Consejo General de este Instituto, en 
nombre de la coalición Juntos Hacemos Historia y en virtud de la renuncia de las personas 
postuladas para alguna diputación por el principio de mayoría relativa, solicitó la sustitución de las 
mismas, al tenor de lo siguiente: 

● De la ciudadana Norma Lizette Hernández López, candidata suplente a Diputada por el principio 
de mayoría relativa, en el Distrito 18 del estado de Jalisco, por el ciudadano José Ramón 
Velasco Medina. 

● De los ciudadanos Fernando Luis Remes Garza y Gervacio Aguilar Vargas, candidatos 
propietario y suplente a Diputados por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 05 del 
estado de Veracruz, por las ciudadanas Raquel Bonilla Herrera y Adorai Marroquín Clemente 
(Bloque de intermedios). 

Sustituciones de candidaturas a Diputaciones de representación proporcional 

8. Mediante oficio PRI/REP-INE/344/2021, suscrito por el Lic. Gerardo Triana Cervantes, Representante 
Suplente del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este Instituto, recibido 
en fecha treinta de abril de dos mil veintiuno, en virtud de la renuncia de las personas postuladas 
para alguna diputación por el principio de representación proporcional, solicitó la sustitución de las 
mismas, al tenor de lo siguiente: 

● De la ciudadana Cindy Michelle Verdín Ochoa, candidata suplente a Diputada por el principio de 
representación proporcional, en el número 23 de la lista correspondiente a la primera 
circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Dayana Paola Grano Briseño. 

9. Mediante oficio número REP-PT-INE-PVG-242/2021, recibido con fecha treinta de abril de dos mil 
veintiuno, suscrito por el Mtro. Pedro Vázquez González, Representante Propietario del Partido del 
Trabajo ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de las personas 
postuladas para alguna diputación por el principio de representación proporcional y a efecto de dar 
cumplimiento al requerimiento formulado por esta autoridad, solicitó la sustitución de las mismas, al 
tenor de lo siguiente: 

● De la ciudadana Mariana Sharai Martínez Sánchez, candidata propietaria a Diputada por el 
principio de representación proporcional, en el número 05 de la lista correspondiente a la primera 
circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Maricela Sánchez Caballero. 

● Del ciudadano Prudencio Ricardo Ramos Arzate, candidato propietario a Diputado por el 
principio de representación proporcional, en el número 19 de la lista correspondiente a la quinta 
circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano José Manuel Vilchis Rojas. 

● Del ciudadano Gustavo Ortega Cortez, candidato propietario a Diputado por el principio de 
representación proporcional, en el número 23 de la lista correspondiente a la quinta 
circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Gustavo Ortega Sánchez. 

10. Mediante oficio PVEM-INE-309-2021, recibido con fecha treinta de abril de dos mil veintiuno, suscrito 
por el Mtro. Fernando Garibay Palomino, Representante Suplente del Partido Verde Ecologista de 
México ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de las personas postuladas 
para alguna diputación por el principio de representación proporcional, solicitó la sustitución de las 
mismas, al tenor de lo siguiente: 

● De la ciudadana Eunice Monzón García, candidata suplente a Diputada por el principio de 
representación proporcional, en el número 03 de la lista correspondiente a la cuarta 
circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Pilar Guerrero Rubio. 

11. Mediante oficios RSP.CEN.CNPI.16.04.21, RSP.CEN.CNPI.26.04.21, RSP.CEN.CNPI.28.04.21 y 
RSP.CEN.CNPI.01.05.21, recibidos con fechas veintiocho y veintinueve de abril y tres de mayo de dos 
mil veintiuno, el Mtro. José Fernando González Sánchez, Presidente de la Comisión Ejecutiva 
Nacional del partido Redes Sociales Progresistas, en virtud de la renuncia de las personas 
postuladas para alguna diputación por el principio de representación proporcional, solicitó la 
sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

● De la ciudadana Blanca Rosa García Rivera, candidata propietaria a Diputada por el principio de 
representación proporcional, en el número 03 de la lista correspondiente a la primera 
circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Arethia Román Ibáñez. 
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● Del ciudadano Francisco Javier Orozco Sánchez, candidato propietario a Diputado por el 
principio de representación proporcional, en el número 10 de la lista correspondiente a la primera 
circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Rafael Alejandro Navarro Torres. 

● De la ciudadana Lorena Elizabeth Ribbon López, candidata suplente a Diputada por el principio 
de representación proporcional, en el número 01 de la lista correspondiente a la tercera 
circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Victoria Rebolledo Lagunes. 

● Del ciudadano José Gonzalo Mariscal Álvarez, candidato propietario a Diputado por el principio 
de representación proporcional, en el número 09 de la lista correspondiente a la cuarta 
circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Sergio Arturo Beltrán Toto. 

12. Mediante oficio FXM-1011/2021 recibido con fechas veintinueve de abril de dos mil veintiuno, el Lic. 
Luis Gabriel Becerril Reynoso, Secretario de Elecciones de Fuerza por México, en virtud de la 
renuncia de las personas postuladas para alguna diputación por el principio de representación 
proporcional, solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

● Del ciudadano Arnulfo Díaz Cortés, candidato propietario a Diputado por el principio de 
representación proporcional, en el número 09 de la lista correspondiente a la quinta 
circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Baldomero Capiz Balderas. 

Requisitos y ratificación de renuncias 

13. Las solicitudes de sustitución se presentaron acompañadas de la información y documentación a que 
se refiere el artículo 238, párrafos 1, 2 y 3, de la LGIPE, así como los Criterios aplicables por lo que 
se dio cabal cumplimiento a dicho precepto legal. 

Al respecto, cabe mencionar que de conformidad con lo establecido por el párrafo quinto del punto 
vigésimo séptimo del Acuerdo INE/CG572/2020, “Para que resulte procedente la solicitud de 
sustitución de candidatura por renuncia es necesario que ésta sea ratificada ante el Instituto por la 
persona interesada, de lo cual se levantará acta circunstanciada que se integrará al expediente 
respectivo.” 

Lo anterior, cobra sustento en lo establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en la jurisprudencia 39/2015, que a la letra indica: 

“RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN 
CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD.—-De la interpretación sistemática de lo 
dispuesto en los artículos 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 16, numeral 3, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, en relación con los principios de certeza y 
seguridad jurídica, se concluye que para salvaguardar el derecho de voto, de 
participación y afiliación de la ciudadanía, la autoridad u órgano partidista encargado 
de aprobar la renuncia de una persona debe cerciorarse plenamente de su 
autenticidad, toda vez que trasciende a los intereses personales de un candidato o 
del instituto político y, en su caso, de quienes participaron en su elección. Por ello, 
para que surta efectos jurídicos, se deben llevar a cabo actuaciones, como sería la 
ratificación por comparecencia, que permitan tener certeza de la voluntad 
de renunciar a la candidatura o al desempeño del cargo y así garantizar que no 
haya sido suplantada o viciada de algún modo. 

Quinta Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-1122/2013.— Actora: Gabriela Viveros González.—Responsable: Comisión 
Nacional Electoral del Partido de la Revolución Democrática.—20 de noviembre de 
2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Voto 
concurrente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Berenice García Huante y Jorge 
Alberto Medellín Pino. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-1132/2013.—Actor: Bernardo Reyes Aguilera.—Órgano responsable: Comisión 
Nacional Electoral del Partido de la Revolución Democrática.—20 de noviembre de 
2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—
Secretario: Mauricio Huesca Rodríguez. 
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Recurso de reconsideración. SUP-REC-585/2015 y acumulado.—Recurrentes: 
Partido Encuentro Social y otra.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral.—28 de agosto de 2015.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Ausente: Manuel González Oropeza.—
Secretario: Víctor Manuel Rosas Leal. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de noviembre de 
dos mil quince, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 48 y 49.” 

 En ese sentido, esta autoridad verificó que todas y cada una de las renuncias que han sido 
mencionadas en los considerandos que anteceden, fueron ratificadas ante este Instituto. 

Paridad de género 

14. De conformidad con lo establecido por el artículo 232 párrafo 3, de la ley de la materia, la Secretaría 
del Consejo General, a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
constató que los Partidos Políticos Nacionales y coaliciones que solicitaron la sustitución de 
candidaturas promovieron y garantizaron la paridad de género, siendo el caso que todos cumplieron 
con dicho principio. 

 Asimismo, se constató que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 232, párrafo 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las fórmulas de candidaturas se encontraran 
integradas por personas del mismo género o de manera mixta con la combinación hombre 
propietario, mujer suplente. 

15. Paridad horizontal. Por lo que hace a la paridad horizontal, toda vez que no existió modificación 
alguna en el género que encabeza las listas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional todos los partidos políticos continúan en cumplimiento a las 
disposiciones aplicables. 

16. Paridad transversal. Asimismo, toda vez que no existió modificación alguna en el género que 
encabeza las fórmulas de candidaturas, todos los partidos políticos y coaliciones continúan en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 3, numeral 5 de la Ley de Partidos. 

Juntos Hacemos Historia (166 Distritos) 

Acuerdo INE/CG360/2021 

Bloque No. Distritos Hombres Mujeres 

20% de los menores 11 6 5 

Menores 45 25 20 

Intermedios 55 25 30 

Mayores 55 27 28 

Total 166 83 83 

Porcentaje 100 % 50.0 % 50.0% 
 

Juntos Hacemos Historia (166 Distritos) 

Propuesta de sustituciones 

Bloque No. Distritos Hombres Mujeres 

20% de los menores 11 6 5 

Menores 45 25 20 

Intermedios 55 24 31 

Mayores 55 27 28 

Total 166 82 84 

Porcentaje 100 % 49.4% 50.6% 
 
17. Paridad vertical. Los partidos políticos que realizaron cambios en sus listas de candidaturas por el 

principio de representación proporcional, observaron lo dispuesto por el artículo 234 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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18. Bloques de competitividad en candidaturas indígenas. Se verificó que las sustituciones 
presentadas por los partidos políticos no afectaron el género de las candidaturas indígenas por lo 
que continúan en cumplimiento a lo establecido en los Criterios aplicables. 

Del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres 
en Razón de Género 

19. Conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos del Punto Tercero de los Criterios aplicables, 
antes de solicitar el registro de una persona como candidata a una diputación federal, ya sea por 
mayoría relativa o representación proporcional, el partido político o coalición deberá revisar si dicha 
persona se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género y, en su caso, verificar que no esté 
impedida de participar como candidata en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

 Asimismo, antes de pronunciarse sobre el registro solicitado, el INE deberá realizar la verificación 
correspondiente, y en caso de que la persona postulada esté inscrita en el Registro Nacional de 
Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 
valorar si en el contexto particular ello constituye un impedimento para ser candidata o candidato y 
determinar lo conducente. 

 En atención a lo anterior, la Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, verificó el 
mencionado Registro en relación con las solicitudes presentadas por los PPN y coaliciones. De dicha 
verificación se identificó que ninguna persona candidata fue localizada en el referido registro. 

De la publicación de las listas 

20. De conformidad con lo establecido por el artículo 240, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales este Consejo General solicitará la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de los nombres de los candidatos y las candidatas, así como de los partidos o coaliciones 
que los postulan. Asimismo, publicará y difundirá, por el mismo medio, las sustituciones de 
candidatos y candidatas y/o cancelaciones de registro que, en su caso, sean presentadas. 

21. Finalmente, conforme a lo aprobado mediante Acuerdo INE/CG161/2021, las personas candidatas 
deberán capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” la información requerida en el 
numeral 8 de los Lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

En consecuencia, conforme a los Antecedentes y Considerandos que preceden, en ejercicio de la 
atribución que le confieren los artículos 44, párrafo 1, incisos s) y t); 237, párrafo 1, inciso a), 239 y 241, todos 
de la LGIPE, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se dejan sin efecto las constancias de registro de las candidaturas referidas en los 
Considerandos 3 a 12 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se registran las candidaturas a Diputaciones por el principio de mayoría relativa presentadas 
por los Partidos del Trabajo, Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas, Fuerza por México, y la 
coalición Juntos Hacemos Historia, conforme a lo siguiente: 

PARTIDO DEL TRABAJO 

Entidad Distrito Propietaria/o Suplente 

Veracruz 11 Anselmo Secundino Diego Graciela González Guillén 

 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

Entidad Distrito Propietaria/o Suplente 

Chiapas 07 ----------------------------------------------- Concepción Cueto López 

Ciudad de México 01 María del Rayo Hernández García Adela Muñoz Ortiz 

Guanajuato 03 ------------------------------------------------ Agustín Hurtado Lira 

Nuevo León 10 ------------------------------------------------ Nancy Cecilia Lozano Mena 

Oaxaca 01 Cayo Ramírez Salvador ---------------------------------------------- 

Oaxaca 03 Doreli Nieves Medina Miriam García Hernández 

Puebla 01 Rocío Florina Franco Sampayo Eva González Vázquez 

Puebla 06 ----------------------------------------------- Rebeca García Domínguez 
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REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

Entidad Distrito Propietaria/o Suplente 

Chiapas 02 ---------------------------------------------- Carla Rosaria Gómez Vázquez 

Chiapas 06 ---------------------------------------------- Lizzette Cuellar Trejo 

Chihuahua 07 Homero Esquer Terrazas ------------------------------------------------- 

Ciudad de México 17 ---------------------------------------------- Marcela Ojeda Martínez 

Hidalgo 01 Betzua Sujhariny Lastra Portillo Iris Galván Lastra 

Hidalgo 04 ---------------------------------------------- Ariadna Escalera Jarillo 

Hidalgo 06 Jesús Eduardo Pérez Cervantes Bibiana del Carmen Hernández Navejas 

México 21 Heoduith Dessire Argentina González 
Mijares 

------------------------------------------------- 

Morelos 02 Sergio Arturo Beltrán Toto ------------------------------------------------- 

Sinaloa 04 ---------------------------------------------- Caleb Carbajal Cota 

Sonora 02 Jesús Octavio Pesqueira Tapia Andrés Fabian Grijalva Villagrán 

Sonora 03 Rocío Adilene Pino Pino Diana Michelle Castillo Escobedo 

 
FUERZA POR MÉXICO 

Entidad Distrito Propietaria/o Suplente 

Nayarit 03 Elia Verónica Zaragoza Quiyono Tenabare Inostra Naia Partida González 

Oaxaca 08 -------------------------------------------- Patricia Pérez Sánchez 

Oaxaca 10 -------------------------------------------- Gabina Estela Cruz Aragón 

Quintana Roo 01 -------------------------------------------- Deyanira Martínez Estrada 

Quintana Roo 03 -------------------------------------------- Carlos Raymundo Chale Chable 

Zacatecas 02 Brenda Barrios Villegas --------------------------------------------------- 

 
JUNTOS HACEMOS HISTORIA 

Entidad Distrito Propietaria/o Suplente 

Jalisco 18 -------------------------------------------- José Ramón Velasco Medina 

Veracruz 05 Raquel Bonilla Herrera Adorai Marroquín Clemente 

 
TERCERO.- Se registran las candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional 

presentadas por los partidos Revolucionario Institucional, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Redes 
Sociales Progresistas, y Fuerza por México, conforme a lo siguiente: 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Circunscripción No. de Lista Propietaria/o Suplente 

Primera 23 -------------------------------------------- Dayana Paola Grano Briseño 

 
PARTIDO DEL TRABAJO 

Circunscripción No. de Lista Propietaria/o Suplente 

Primera 05 Maricela Sánchez Caballero ----------------------------------------------- 

Quinta 19 José Manuel Vilchis Rojas ----------------------------------------------- 

Quinta 23 Gustavo Ortega Sánchez ----------------------------------------------- 

 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

Circunscripción No. de Lista Propietaria/o Suplente 

Cuarta 3 ------------------------------------------ Pilar Guerrero Rubio 

 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

Circunscripción No. de Lista Propietaria/o Suplente 

Primera 03 Arethia Román Ibáñez ----------------------------------------------- 

Primera 10 Rafael Alejandro Navarro Torres ----------------------------------------------- 

Tercera 01 -------------------------------------------- Victoria Rebolledo Lagunes 

Cuarta 09 Sergio Arturo Beltrán Toto ----------------------------------------------- 
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FUERZA POR MÉXICO 

Circunscripción No. de Lista Propietaria/o Suplente 

Quinta 09 Baldomero Capiz Balderas ----------------------------------------------- 

 

CUARTO.- Expídanse las constancias de registro de las fórmulas de candidaturas referidas en los dos 

puntos que anteceden. 

QUINTO.- Los partidos políticos deberán capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” la 

información requerida en el numeral 8 de los Lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

SEXTO.- Comuníquense vía correo electrónico las determinaciones y los registros materia del presente 

Acuerdo a los correspondientes Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral. 

SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 4 de mayo 

de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 

Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 

Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 

Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de cambio de domicilio del otrora partido Nueva Alianza, donde podrán llevarse a cabo todo tipo de 
notificaciones y actuaciones a partir del 1 de mayo de 2021. 

 

Lic. Gerardo Maldonado García 

Interventor 

Otrora Partido Político Nacional Nueva Alianza 

Designado en el oficio INE/UF/DA/39490/18 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

El suscrito, GERARDO MALDONADO GARCIA, en mi carácter de Interventor Liquidador del otrora Partido 

Nueva Alianza, hago del conocimiento al Público en General, para los efectos legales a que hubiere lugar que, 

a partir del día 1 de mayo de 2021, las oficinas del citado Partido Político Nacional en Liquidación, están 

ubicadas en la Calle Francisco Petrarca número 223 Interior 601 D, Colonia Polanco Chapultepec, Alcaldía 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11560, en donde podrán llevarse a cabo todo tipo de notificaciones y 

actuaciones. 

Ciudad de México, a 5 de mayo de 2021.- El Interventor-Liquidador del otrora Partido Político Nacional 

Nueva Alianza, Lic. Gerardo Maldonado García.- Rúbrica. 

(R.- 506517) 


